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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S . M. la  R e in a  ( $ .  D. G.), Regenta de1 Reino , y  su Augusta Real 
Familia continúan en asta Cono sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S   Ó R D E N E S

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á las elecciones municipales verificadas en 
los días 3, 4,5 y 6 de Mayo úlmo en H ellín por consecuencia del recur
so-de alzada interpuesto por el Ayuntamiento contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial que declaró la nulidad dé las mismas, dicho áifo Cuer
po ha emitido con fecha 15 del actual el siguiente dictamen: •

«Eterno. Sr.: La Sección ha examinado dé nuevó el expediente re
lativo á la validez de las elecciones municipales celebradas en fíellín du
rante los días 3 y siguientes del mes de Mayo próximo pasado.

El contenido de las actas referentes á la elección no ofrece particu
laridad alguna que merezca mención; pues en todas ellas se reseña la 
práctica, de los diferentes actos que ía ley establece,, y se consigna que no 
se ha producido reclamación alguna.

Enfrente de esta afirmación hay'exi el expedienté siéte actas notaria
les formalizadas para hacer constar niuchos abusos y extralimitaciones 
.que se suponen cometidos, y de los .cuales deríva la Comisión provincial de 
Albacete m -m acuerdo reclamado la declaración de nulidad del acto. En 
cuatro de dichos documentos extendidos los días 1* y 2 dé Mayo, es de- 

. cir, antes de-comenzar las elecciones, j e  consigna que varios electores 
quisieron entrar en las Casas Consistoriales á examinar-el libro del censo 
electoral, y no pudieron efectuarlo por hallarse cerradas y manifestar el 
Alguacil convocado á la puerta de las mismas que el Alcalde tenía dada 
orden de que nadie penetrara en ei edificio, y que otros muchos electo
res no, habían recibido las cédulas talonarias precisas ;para ejercitar su 
derecho.

La quinta de las referidas actas fechada el G del referido mes reseña 
hechos acaecidos en ese día, ultimo de las elecciones, y que especialmente 
se refieren á éstas. Dice en ella el Notario autorizante: que requerido por 
D. Joaquín Redondo y D. Dionisio Fernández recorrió en unión de éstos 
tres dé los Colegios del pueblo, en los-cuales se trato de presentar el 
primero una protesta que llevaba escrita, fundada en que se había infrin
gido el art. 53 de la ley Electoral al constituir la mes^ interina; en que 
se faltó asimismo al 34 negándose cédula duplicada á los electores que 
carecían de . talonario; en que la puerta de los Colegios estuvo rodeada 
de fuerza armada que pudo cohibir la voluntad de los electores, y en que 
ch uñó de dichos Colegios actuó como Secretario un individuo menor de 
28 años; pero los Presidentes ¿10 se la admitieron por creer que única- 

 ̂mente podía impugnar el acto del escrutinio.
, Del,ateta notarial formulada el día 10 del propio Mayo, aparece qué en 

' el momento de verificarse el escrutinio general D. Joaquín Redondo pro
testó .por haberse constituido la mesa después -dejas $ie¿ 4 e ; Ja mañapa, 
y por no dar principio al acto con la lectura de los artículos de la ley 
referentes al caso, y  que D. Rafael Guerrero Mateo présentómna prótes- 
4a, que la mesa, no. admitió tampoco, asegurando que se habían cometido

falsedades y coacciones, y que se había infringido la ley con hechos es
candalosos que impusieron da abstención á los electores pertenecientes 
á determinada fracción -política contraria al partido áJa sazón dominante. Y  ' |

Por último, hay otra acia en el expediente fechada, á 31 de Mayo y 
extendida para hacer constar que en ése día se recurrió contra la va
lidez de la elección para ante los Comisionados de la Junta de escrutinio.
. Tales son fielmeñtÁreseñados los hechos motivos dé la nulidad do las 

elecciones, declaradas por la Comisión; provincial de Albacete, cuyo 
acuerdo, á juicio de la Sección, no puede mantenerse sirx infringir las dis
posiciones legaleé,'y sin dar como demostrados hechoh que'carecen 
comprobación en él expediente. ;

El haber permanecido cerradas las Casag Coumétoriales los días 1.° 
¥ % é hora en que -algunos; vecinos quisieron entrar en ellas
no entraña la existencia de vicio alguno en el acto do. la elección capaz 
de alterar su resultado, [y aun cuando puede argüir, y desde luego ar
guyo, una infracción manifiesta del art. 24 de la ley Electoral, la falta 
es imputable únicamente al Secretario de la Corporación si no tenía en 
sus oficinas los documentos á que dicho precepto se refiere, ó al Alcalde si 
impidió el examen de los mismos; pero de la responsabilidad en que 
dicnos funcionarios hayan podido incurrir no se deduce en buena lógi
ca nulidad de la elección celebrada posteriormente, ni ía existencia de 
defecto alguno en el libro del censo ni en las listas, y menos cuando no 
se consigna que los electores reclamaran contra éstas dentro del plazo 
fijado en el art. 22, y es jurisprudencia constante que pasado ése tér
mino los vicios de que aquellas pueden adolecer se convalidan, y su re
sultado, sea el que fuere, no puede alterar la eficacia legal de la elección.

La omisión consistente en ¡haberse--facilitado á algunos electores las 
cédulas á que se refieren los artículos 17 y 18 no basta tampoco para 
desvirtuar la elección, no constando, como no consta acreditado, que 
la Presidencia de las respectivas mesas negaran que se enconfraba en 
aquel caso el duplicado á que se contrae el art. 34. Acerca de esta nega
tiva no hay otro dato que la manifestación de D. Raf&eí Méteo'Guerrc- 
ro y de otro elector, siendo de advertir que éstos no dicen que á ellos les 
negase la cédula talonaria ó la duplicada en.su casq; que los electores á 
quienes haya podido negarse ésta (y no consta cuáles sean), no lian 
reclamado, y que en todo caso la Omisión de la cédula talonaria sería 
una falta cometida por el Alcalde* ah que procedería exigir la responsa
bilidad correspondiente; pero no un motivo para anular las elecciones. -

No resulta tampoco, ni por testimonio del Notario, ni por prueba tes
tifica], ni por.ninguna otra, que funcionara como Secretario un indivi
duo menor de edad; que estuvieran rodeados los Colegios de fuerza ar
mada, y que ésta se propusiera cohibir á los electores en vez de garantir 
el ejercicio de los derechos de los mismos y la tranquilidad del local; que 
no se constituyera la mesa interina de la manera establecida en el ar
tículo -83, ó se cometieran, en fin, otros abusos dé los mencionados en 
las protestas. Lo qué sí éxiste es una contradicción flagrante entre los 
hechos consignados en las mismas; pues al par que sus autores afir
man que los partidos contrarios al dominante tuvieron que mantenerse 
en el retraimiento* aseguran que los electores de oposición á quienes no, 
se repartió la cédula talonaria la pidieron sin resultado al Presidente de 
la respectiva mesa* lo cual revelaría, de ser cierto, que ^pudieron á la 

v-luchA y ̂ n élía iBidieroií sus fuerzas. - YY-, YY" »
y Sgüese de lo expuesto que no hay cosa alguna ;cpie justifique el 

acuerdo recurrido, y que con revocación de éste debe declararse la vali
dez de las elecciones municipales de Hellín.^

Y conformándóse S. M. la Réina (Q. D. G,), Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, s¿ ha servido resolver como en el mismo se propone*
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De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1886.

*  GONZÁLEZ

Sr, Gobernador de la provincia de Albacete.

Pasado ñá informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales últimamente verificadas en Cangas por. con
secuencia del recurso de alzada interpuesto por D. José 
Sequeiros por sí y* otros electores contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial, que declaró la validez de las mis
mas en Aldán y anuló las de Cangas y Coiro, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 5 de Enero último el s i
guiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado, en cumpli
miento de lo que se le previene de Real orden, el expe
diente adjunto, en que 1). José Sequeiros, en su nombre y 
en el de varios electores de Cangas, se alza contra el 

• acuerdo en que la Comisión provincial de Pontevedra de
claró válida la elección do Concejales últimamente cele
brada en el Colegio de Aldán, y nulas las de los nomina
dos de Cangas y de Coiro.

La Sección cree innecesario detallar los particulares 
que del expediente resultan, porque á consecuencia de un 
error en que se ha incurrido se lian cambiado totalmente 
los términos del asunto, y estas actuaciones carecen de 
-estado para ser resueltas en definitiva por ese Ministerio.

La Comisión provincial anuló las-sesiones de 10 de 
Mayo y 1.® de Junio en que se hizo el escrutinio general 
de la elección, y se resolvieron las protestas presentadas, 
porque en las actas no se hacía mención do haber tomado 
parte en tales actos el Comisionado del Colegio do Aldán 
D. Enrique Mandado, y dispuso que la Junta general de 

- escrutinio se reuniese nuevamente el día 28 de Junio, y 
que el 6 de Julio se acordase acarea de las protestas for
muladas.

* El nuevo escrutinio verificado por dos Comisionados y 
dos Concejales dio idéntico resultado que el verificado 
anteriormente; mas llegado el o de Julio y discutidas las 
protestas deducidas contra la validez de la elección, uno 
de los Comisionados y los tíos Concejales declararon nulas 
las elecciones de los Colegios de Cangas y de Coiro, y vá
lidas las de Aldán, mientras que los otros dos Comisiona
dos decidieron lo contrario.

Se consideró válido el acuerdo de la mayoría, y ape
lado para ante la Comisión provincial, ésta, según queda 
dicho, lo confirmó dando lugar á la alzada de D. José Se
queiros.

Conforme ó lo que se halla declarado, la misión de los 
Secretarios escrutadores que deben nombrar los Ayunta
mientos cuando el 'número de Comisionados de los Colegios 
electorales no llegue a cinco termina en cuatro, la Junta 
de escrutinio llena las funciones que le encomienda el ar
tículo 83 de la ley Electoral, sin que en ningún caso pue
dan intervenir con sus votos en la resolución de las pro
testas sobre nulidad de las elecciones, que se deben de
cidir según establece el art. 87 de. la referida ley, única y 
exclusivamente por los Comisionados de la Junta general 
de escrutinio, nombro con el que no se designa más que 
á  los representantes de los Colegios electorales, pues á los 
Regidores que intervienen en el recuento de los votos los 
llama la ley con mucha propiedad Secretarios escruta
dores.

Resulta, pues, que io que se conceptuó como acuerdo 
de la mayoría no lo es, puesto que carecen de valor los 
votos de los dos Concejales, y que lo acordado en la sesión 
del 5 de Julio por dos Comisionados contra uno fué la va
lidez de las elecciones de los Colegios de Cangas y de Coi- 
to, y  la nulidad del de Aldán;

Procede, por tanto, en sentir de la Sección, declarar 
nulo el acuerdo de la Comisión provincial de 9 de Julio 
último, y disponer que se notifique á los interesados lo 
resuelto, por la mayoría de los Comisionados en 5 del mis
mo mes por si estiman conveniente usar del derecho que 
les‘reconoce el art. 88 de la ley Electoral.»

Y conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha'servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y, S. para su conocimiento y 
efectos, con devolución del expediente. Dios guarde á Y. S. 
muchos años.. Madrid 5 de Febrero do 1886.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

• Habiéndose publicado en la G a c e t a  de ayer una Real orden 
en la que por un erroiqde imprenta se altera completamente el 
sentido del párrafo quinto de la misma, se reproduce á conti- 

: nuación debidamente rectificada.
REAL ORDEN 

Visto el recurso de alzada promovido en 2 de Marzo 
de 1884, y reproducido en 26 de Enero del año actual por 
B. Joan Rodríguez, D. Manuel Malilla. y oíros vecinos y

contribuyentes de Córdoba solicitando la nulidad de las 
elecciones parciales verificadas ca la expresada capital, 
según la convocatoria publicada en 1-4 de Febrero del cL 

S tado año de 1884; que sean reintegrados en sus puestos 
I los Concejales de su Ayuntamiento, cuyas dimisiones apa- 
¡ recen admitidas, y que se exija la responsabilidad corres- 
j pendiente á quien haya lugar:

Vistas las certificaciones expedidas por el Secretario 
de ese Ayuntamiento, visadas por el Alcalde Presidente 
da la citada Corporación, y el Boletín oficial de la provin
cia, num. 509, del día 14 de Febrero de 1884*, de cuyos 
documentos resulta:

Que en la sesión celebrada por ese Ayuntamiento el 
día 4 de Febrero del expresado año el Presidente interino 
expuso que se había recibido en la Alcaldía y remitido al 
Gobernador civil de la provincia las dimisiones que de sus 
cargos habían presentado ios Concejales D.. Rafael García 
Lobera, D. Manuel González Guevara, D. José Alfaya So
to, D. Francisco Lubián Domínguez, D. Pedro Carretero 
Losilla, D. Antonio León Díaz, D. Bernardo Sampcdro Az~ 
nar y D. Guillermo Jiménez, lo cual participaba á !a Cor
poración para su cono oimiento:

Que varios Concejales preguntaron cuál era el fin á 
que se dirigía el dar cuenta da ¡a presentación de las ex
presadas dimisiones; á lo que' contestó el Presidenta que, 
teniendo conocimiento oficial da las renuncias, se limitaba 
á comunicarlo al Ayuntamiento, á lo que el Concejal Don 
Pedro Rey manifestó que sí esie asunto se presentaba en 
la forma expuesta para tomar acuerdo, formularía una 
proposición de no ha lugar á deliberar, por no ofrecerse en 
los términos correspondientes á la resolución del Ayunta
miento, protestando de la forma en qiie se había dado 
cuenta de este particular, y  reservándose el derecho de re
clamar contra la misma; manifestaciones á las que se ad
hirieron los Concejales D. Yen tura Dávila y D. Joaquín 
Blanco:

Que en la sesión celebrada ei día 6 de Febrero con 
asistencia de 10 Concejales, presidida por el segundo Te
niente de Alcalde D. Mariano Mantilla y Luna, para cuya 
celebración se citó en el mismo día, el Regidor D. Ventura 
Dávila Leal manifestó que no podía tener efecto la sesión 
por falta de número do Concejales, protestando del acto, 
negándole el Presidente que continuase en el uso de la 
palabra: que se dio lectura tíe un oficio del Gobernador, 
en el cual expresaba que habiendo presentado las dimi
siones de sus cargos 10 Concejales, de cuyas dimisiones 
lerda ya conocimiento el Ayuntamiento, y existiendo ade
más dos vacantes, que completan más de la tercera . parte 
de ios individuos que componen el Municipio, había tenido 
á bien nombrar Concejales interinos al Excmo. Sr. D. Bar
tolomé Belmente y Cárdenas, D. Vicente Lobato y Palo
mino, D. Eduardo Alvarez de los Angeles, D. Antonio 
Ariza y Víctor, D. Joaquín Fuentes Torraba, D. Rafael 
González Núñez, ;D. Joaquín Ruiz Martínez,. D. Carlos 
Vázquez de la Torre, D. Mariano Aguijar y Hoyo, D, Fe
derico Alíaro y López, D. Francisco Alvarez Redondo y 
D. Rafael Sánchez Notario: que el Concejal D.. Ventura 
Dávila protestó de nuevo, pidiendo la lectura de los a r
tículos 102 al 104 de la ley Municipal vigente, retirándole 
el Presidente-la palabra: que acto seguido tornaron pose
sión los Concejales interinos nombrados por el Goberna
dor, así como D. Bartolomé Belmente y  Cárdenas del 
cargo de Presidente, para Vi que fué nombrado por aquella 
Autoridad: que el referido Concejal Sr. Dávila protestó 
nuevamente del acto, retirándose del salón por haberle 
privado del uso de la palabra, y que en sesión secreta se 
procedió á la elección de Tenientes de Alcalde primero y  
sétimo:

Que en el Boletín oficial de la provincia, núm. 509, co
rrespondiente al día 14 da Febrero de 1884, aparece una 
providencia del Gobernador que literalmente' dice .así:. 
«Habiendo dimitido sus cargos por justas causas 42 Con
cejales del Ayuntamiento de esta ciudad, admitidas por la 
Corporación las renuncias, y comunicadas á este Gobierno 
civil las vacantes, según lo que preceptúa el art. 47 de 
la ley Municipal, he acordado que en los días 6, 7, 8 y 9 
del próximo mes de Marzo se verifique la elección parcial 
prevenida por el misino art. 47, y en los términos que el 45 
indica, á fin de dejar enteramente cumplidos los precep
tos de-dicha ley:'» |

Que contra las resoluciones del Gobernador citadas se 
promovió recurso en 2 de Marzo por varios Concejales» 
cuyo escrito fué remitido en 19 del mismo mes á la Cor
poración municipal para que informase lo que se le ofre
ciese, y que el Alcalde interino decretó se devolviese al 
Gobierno de la provincia cón el informe pedido;

Y que no habiendo dado curso á Ja instancia mención 
nada, se ha reproducido en 26 de Enero del año actual,^ 
pidiendo á la vez se declaren nulas las elecciones parciales 
verificadas-por virtud deb acuerdo del Gobernador de la 
provincia: r

Vistos los artículos 4*5, 46, 56, 99, 102, 104 y 105 de la 
ley Municipal de 2 de Octubre de 1877:

Considerando que del acta de la sesión celebrada por 
ese Ayuntamiento en 4 de Febrero de 1884 resulta con 
toda evidencia que el Alcalde, al poner en conocimiento 
déla Corporación que 10 individuos de la misma habían re 
nunciado los cargos de Concejal que venían desempeñan
do, se limitó á dar conocimiento del hecho, mamíesiapdo 
á la vez que había remitido las renuncias, á ese Gobierna; 
por todo lo que tiene que estimarse necesariamente que el 
mencionado Ayuntamiento nada acordó acerca de las ex
presadas dimisiones:

Considerando' que en la comunicación de ese Gobierno, 
leída en la sesión del día 6 del mismo mes, tampoco se dan 
por admitidas las dimisiones, y solamente se manifiesta 
que fueron presentadas, de cuyo hecho tenía conocimiento el 
Áyimttmiento; sin embargo de lo cual ese Gobierno nom
bró á determinados individuos para cubrir las 10 vacantes 
que supuso ocurridas por las dimisiones mencioimdas, y 
dos más anteriormente producidas:

Considerando que de estos dos hechos concretos ó in
discutibles nace la consecuencia legal de que los 10 Con
cejales que presentaron las dimisiones de sus cargos se 
hallan actualmente en el pleno ejercicio de su derecho al 
reclamar se les reintegre en los de que fueron indebida
mente desposeídos, toda vez que no consta en forma ofi
cial la presentación de aquéllas, ni su admisión conforme 
á la ley:

Considerando que aun en ei supuesto de que Ies h u 
biese sido admitidas por ese Gobierno, tal resolución-sería 
nula, de ningún valor ni efecto, porque es atribución, pro
pia y exclusiva de los Ayuntamientos la de resolver en 
prim era instancia sobre las dimisiones de los Concejales, 
fundadas en .causas legítimas, y ea ningún caso da los 
Gobernadores, de las provincias:

. Considerando que aparte de los vicios, esenciales .que 
en sí lleva ei acto de la separación de sus cargos: de los 
Concejales cuyas dimisiones se han supuesto admitidas, 
concurren á la nulidad del acuerdo de ese Gobierno re
ferente á las elecciones parciales, además de las infrac
ciones de los artículos 93, 104 y 103 de la ley Municipal, 
porque se citó al Ayuntamiento á la sesión extraordinaria 
del 6 do Febrero en e! mismo día de su celebración, cons
tituyéndose Ja Corporación con menor número del que se 
requiere para la validez de las sesiones, y se prohibió en 
absoluto toda discusión sobre el asunto de la convocato
ria, siendo por tanto la posesión de los Concejales interi
nos y la constitución del Ayuntamiento nula y sin valor 
ni efecto, la no menos notoria del art. 46 de lam bona ley, 
que prescribe que tendrá lugar la elección parcial cuan
do medio año antes, por lo menos, de las elecciones ordi
narias ocurran vacantes que asciendan á la tercc-v* parte 
del número total de Concejales:

Considerando que en la convocatoria para las eleccio
nes parciales que aparece publicada-en el M m . 509 del 
Boletín oficial áe esa provincia se consigna • que.habían di
mitido-por causas justas 12 Concejales del -Ayuntamiento 
de Córdoba, cuyas renuncias habían sido admitidas por la  
Corporación mimioipal; hecho que, ño solamente por no 
hallarse justificado, sino por quedar destruido con los do
cumentos examinados, puede constituir una falsedad, cuyo 
conocimiento y castigo corresponde en su caso á los T á -  
bunaies del fuero común; ! y

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha ser
vido declarar nulas las elecciones parciales ^  que se re
fiere el recurso interpuesto; mandar se reintegré en síis 
cargos á los 10 Concejales que fueron ilegalmeníe separa- 
ios del ejercicio de sus funciones, y que se- r |m itá  el es
pediente á lo s  Tribunales ordinarios á ña  de qiie proce- 
ian  á lo que haya lugar.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento y 
afectos de su debido cumplimiento. Dios guardé á VAS. 
muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1886. j  K

. * ■ r -G GONZALEZ . ñ

3r. Gobernador de la provincia de Córdoba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL ■
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección - general 
de los Registros, civil y  d e la  p ro p ied ad  

o 1 y  del N o ta riad o .
Se halla vaeante el Registro de la propiedad de  Cuéllar, de 

tercera-clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Ma
drid, con fianza de 1.750. pesetas, cuya provisióm debe hacér- 
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en 1& 
regla 1A del 263 del'.reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879. ,

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por. 
conducto, de esta Dirección general, según 16 prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
-en la -G a c e t a . - . S  v;

.Madrid 4.¿e. Fiihiero„de.l4S86,=~ElBir<ec.ter general, Emi
lio Navarro.
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M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA Y SUS SUCURSALES.

Balance de su situación en la tarde del jueves 31 de Diciembre de 1885, que comprende las operaciones verificadas en el segundo semestre del referido año.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA

' ORO

BILLETES
*JB, ÍES. S3R

AGTIV#0
PESOS FUERTES PESOS FUERTES

7.478.742*82 ■ 5.238.735*55
ORO BILLETES

PESOS FUERTES PESOS FUERTES
&, ¡ Vencimientos hasta tres meses.....hartera.. . . . . . ............. j A más tiempo............................. 39.008 Á n / /? M 1 Oi l M mms

IV Hete s hipotecarios do 1880.......................... ..................
3.346.118*15
1.611,400

fecmo. Ayuntamiento de la Habana........................ .......... .
&’u<íursttles. . . . . . . .  ........ ............. . . . . . . . . . . .• • • • • • o . . .

0.868.971*80 
859 317*79 337.564*12

B•̂fWfiisioTiadog. . .  ........................................................................ * 158 755*24Atiftntflfí vn rift ff*............................ ... ........................................ ........................ ............ 4 472 498*24 S.7Ü6.954‘iO

37.086.128^8
>
* ■

Empréstito de pesos fuertes 85 millones.......................... ....................................................... .............
Hacienda pública, cuenta emisión de billetes del Banco Español de la Habana................................
Recibos de contribuciones.................................................................. ........................................ .............. ..
Rftí*n/ndadores do contribuciones...............................................................  ....  . . ........................

402.862*48

•493.194*90
543.672*46

Propiedades..................................................... ............. .................. . 132 921*70 •
G&síos de todas clases.—Los do instalación á, cuenta nueva.. .  , 20.871*09 2.445*87

PASIVO
19.788,026*67

8.000.000

45.410.800*39

#
Eondn de rpnervs, . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . 36.526*55 *

34.400 »

do créditos. . ............. .............................. . . . . . . . . i 7.402*02 4.738.854*95
8.635,212*82 3.061.701‘99

567.046*48 4.011.801*05
59.790 26.076*85

• ■ » ■87.086.422*75
398.951*91 447 686*80

3.361*22 3 S j06
88.731*76 »■VUVAJ*»*» I»WV1 liiiUViVU ¿f

Hacienda pública, cuenta do recibos de contribuciones.................. 943.299'60 
27.8á9'9!

V ■
*• "

643.454*40
820.000 ■> :

Habana 31 de Diciembre de 1883.
S u cursa l de M a ta n za s

49.783.026*67 

ORO j

45.410.800*39

BILLETES

ACTIVO PESOS FUERTES
-’.v • ■ .-.rTrWí '

PESOS FUERTES
410.485*75 427.408*85

ORO ' BILLETES

PESOS FUERTES PE-SOS FUERTES

- t Haría, tres ni eses . .. . . . . . . . . . . . . ..............  «i 3.G40‘63 ■'!>
Umra........................JÁ más tiempo....................... . . 34.422*44

Sucursal de Sagua la Grande..................................... .................. ....
■filíenla r varias . . . . . . .  .................* . ......................................... . . . .

443*75
282.357*52

34.422*41

310.934*23
Recaudadores de contribuciones.......... ........... . . . . . . . . ................... 27.204*39 9

PASIVO
4.403.573*66 769.465*49

Cuentas corrientes. 672.645*09
63.207*91

496.944*86
Depósitos sin interés.. 74.908*90
Banco PIsp&ñol de la isi& de Cuba* • '  276.825*17 408.274
í ntrflc* A Tino-m» - - - _____  ____________________________________- ____ 51 »•]- ” 3“ *......... .. " ' . . . . . . . . . . . .  . . . . . . v w .  . . . . . .  ...........................”  .... ................ílnnnn TPsnflnnl rb» ic¡E*i rln P,n"hn* piipnin. voon ndflp.idn He erm t.rihiipimneíi . _' ________ ______ 28.845*38 ■ »;
Saneamiento de créditos.. 8 478*19 37,474*20

Tvir robrar . . . . . . .  . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.820*37

1.103.573*66

54:863*53

769.465*49
• •

r

Mata.m?8fs 28 de Diciembre ie 1885*
*  S ucursal de Cárdenas.

ORO
\

BILLETES

ACTIVO «K-SOS T ü B R tSS PESOS FUERTES
381.0655*88 533!317‘20

ORO

PF20S FUERTES
•. BILLETES

; PESOS FÜ&RTK& '
* i Ilssta tres meses«.*»*«*••••••*•••»« .................  399.815*19 •»

............................ . {Arnés tiempo................. ..............................
' 4«7.8M‘i8

. -s>Banco Español de la isla de Cuba. 818.852*17
Cuentas v a ria s ........................................................................................................ .
Recaudadores de contribuciones............ .. .

■ ' 16.706*30 
12.259 95

3.007*27 
» -

PASIVO
4.047.364*28 750.176*64

Cuentas corrientes.....................  . . . . . . . . . . ........ . 643.33644 708.789*94
•Depósitos sin interés................. ...........................................................
Canco Español d© la isla de Cuba................................. ......................
nfiuositintes nnr drmiim'fintns á p.r.hrar.......................... . . . . . .

35.138*94
290.822*27

5.450*54

39.886*70

• . .

Documentos a pagar.................................................................................. ............... ................................ .
TvQntt ñnl He Ib. isla d^flnbn* mienta. r i man. mó n He nontribnmnnes. . __

*.404*90
19.771*98

42

•
)) '.

Cuentas varias............................. ............................................... > ■
Saneamiento de créditos..................................................... .. 16.700*80 1.500

*
. . . .

Intereses por cobrar................................. ............................................ 4.012*21
, r . . ■ ■ ------ r¡1#
4.017:364**8 750A76*64

Cárdenas 28 de Diciembre de 1888,
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Sucursal da Cienfuegos.

ORO BILLETES

ACTIVO
PESOS FUERTES PES6S FUERTES

ORO BILLETES
UxJUéMJ é U/j XOv*ucO ü O

PESOS FUERTES PESOS FUERTES

_ ' \ í Hasta tres meses... . . . . . . . . .
Cartera..............................í r S  tiempo.......................... T>

£64.303*68Oí) QGCpiQBanco Español de la isla de Cuba................ »
Sucursal de Sagua la Crande........................................

/vVj.Oc/C/ '¿«J 
1.000

»
Cuentas varias..............  ...............................................
Recaudadores de contribuciones.....................................

18’.76-í*52 
28 831 08

139.978*30
Recibos de contribuciones............ . . . o * . . . . . . . . * ...........

X. v/U
78‘55

Propiedades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.137*60
»
*

925.251*92 408.831*85

Cuentas corrientes , ........... ..................................
PASIVO.

n/.Q PQO‘74 i'o ¡fif.-ün
Depósitos sin interés.. . . .  ................................ .

4 *■> d.OÜ/v' i J»
37.501‘96

Oo.4yD i 17
Raneo Esuañol de la isla de Cuba..................... oqq A07‘r'q
Snnirsft] de S&nti&ffo de Cuba 962 05 

22.104*21 
£.097 

93.172*57 
18 7

TCOk’ u¿ / <_¿o
HpT q̂itnritpñ fior doouipentos 4 cobrar
T.otraa ¿ •nflMi» . ___ . . . . ______________________
Banco Español de la isla de Cuba: cuenta recaudación de contribuciones........................ ............... ................................. ................... »

• /lOAqp-T"J.O. i H-'/yJ
1.316*90

W.uOO O i
*

925.251 ‘92 408.831*85
Gienfliegos £8- de Diciembre de 1S85.

Sucursal d e Sagua la Grande..
ORO BILLETES

ACTIVO PESOS. FUERTES PESOS FU E I^ES

377.460*25 6 3  0 0 4 *0 0

ORO BILLETES
Uu.UL*f /v'-'

PESOS FUERTES PESOS FUERTES

í Hasta tres meses ........-, , . , ........................ ........, . . . ........................... . 77.080‘43Caiteia*. ^  m ŝ nem^Qt m ....................................... .......................................... 66.928*41 »
143.958*84 »

Recaudadores de contribuciones...................... .
10.00% 1 i
17.216*49

1. ¿ Ud
M

* 556.987*75 04.7-10*20

Cuentas corrientes
PASIVO

334.8C2
11.374*99

150.693*77
844*55
913l70

1.245*95
287
952

55.753*49
60‘30

17.311*38
2.323

43.369*62
>¡

Hfi-nnñitnn sin interés
Banco Español de la isla de Cuba................................
Sucursal dé Matanzas................................ .........................
Snf*niiQ!fi 1 Hp, rrl . ........... . ,.***«%***•

r|p RnntiA-í̂ n flí' Cnh/i. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

IDn TfTarxorírtl rio lo ?<slíl A n Hri^n * PIlAntíl liriílPÍrín rlp PATltrihllPinnAS* . . ............. .................................... .................................. ...XJCblL\̂\J KXKJ ACA' AtOAVA UU VUWUí* vuvaívw  ̂ w ww w
á .706

' 538.987*75 64.710*20

Sagua la Grande £8 de Diciembre de -1885
. Sucursal de Santiago de Cuba.

ORO BILLETES

ACTIVO
PESOS FUERTES PESOS. FUERTES

406.707*14 152.370*75
ORO

PESOS FUERTES

BILLETES

PESOS FUERTES

Cartera . . .  - 1 ? ast? tr-eS m8S0S- ’ * *............. ..................................... . 40.417‘34 y>
uarieia........................ . ^  ^  tiempo............. »

95.491*46
5.223*20 
9.302*86 .

P/iiPTitaPí Varias . . . . . . . . . . 5.524*30
Propiedades
Recaudadores de c o n t r i b u c i o n e s . . . . . . .  . . . . . . . . . . 54.895*90 }>

* 1: ' ■ ■ ' 571.620*38 157.89o‘2b

Cuentas Corrientes
PASIVO

278.660*79 1.390‘Ci)
• * *’nmansit.ns sin interés ............... . 6.464

Konnr» T^or^a-n r\l Ao lo icílñ. rlp. rinhíl.___ . . . . . . . ____ . _______ ^ .............................. . . . ............... r . ................................. .. f . 150.174*15
30

131.153*22
5.138*20

150.980*66 "
j)

11.524*30
Banco Español de la isla.de Cuba: cuenta recaudación de contribuciones...,.....................................

571.620*36 ■155*883*26

Santiago de Cuba 19 de Diciembre de 1885.
Habana 31 de Diciembre de 1885.=~Ei Contador, I. B. Carvalho.=-Y.B B.°—El Gobernador, J. Cánovas ¿el Castillo,

 MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
Mes dé Noviembre de 1885.

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 
en el citado mes por pago de débitos, varios ramos y conver
siones, .y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Exorno. Sr. Director general en 1.° de Febrero de 1888,

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y  VARIOS RAMOS

Un documento de inscripción de Deuda perpetua del 4 
por 100 interior, 80 por 100 de Propios, parte que se amortiza 
ae la misma; por capitales 1.677 pesetas 81 céntimos.

Nueve documentos de residuos de Deuda amortizable al 2 
por 100 interior; por capitales 8.164 pesetas 19 céntimos.

Un documento de títulos de Deuda amortizable ál 2 por 100 
interior; por capitales 1.000 pesetas.

Un documento de obligación de ferrocarriles, emisión 
de 1859; por capitales 500 pesetas.

Diez y oclio documentos de títulos de- Deuda amortizable 
al 2 por 100 interior; por capitales 16.500 pesetas.

Siete mil ciento cuarenta y dos documentos de novenos del 
empréstito de 175 millones de pesetas; por capitales 38.883 pe
setas.

Total, 7.17% documentos; por capitales 60.710 pesetas.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

Trece documentos de títulos de renta perpetua al 3 por 100 
interior, emisión de 1880; por capitales 78.000 pesetas.

Dos documentos de títulos prjvisionales de Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior; por capitales 1.000 pesetas.

Cincuenta y seis documentos de obligaciones de ferrocarri
les; por capitales £8.000 pesetas.

Diez documentos de inscripciones de renta consolidada al 3 
por 100 interior; por capitales 88.216 pesetas 38 céntimos.

Ochenta y nueve documentos de títulos de renta perpetua 
al 3 por 100 interior, emisión de 1870; por capitales 199,%50 pe
setas.

Noventa y ocho documentos de residuos de id. id. id,; por 
capitales 4.083 pesetas 6% céntimos.

Tres documentos de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior; por capitales 1.500 pesetas.

Sesenta y cuatro documentos de residuos de id. id. id-.-; por 
capitales 15.541 pesetas 5 céntimos.

Ocho documentos de inscripciones y parte de otra de Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior; por capitales 857.553 pesetas 
19 céntimos.

Tres documentos de laminas de partícipes legos en diez
mos; por capitales 3.779 pesetas 84 céntimos.

Un documento de certificación de Deuda corriente del 5 por 
100 á papel no negociable; por capitales 16.938 pesetas 93 cén
timos.

Ciento treinta y ocho documentos de inscripciones del 3 
por 100 de Beneficencia; por capitales 321.959 pesetas 74 cén
timos.

Total, 485 documentos; por capitales 1.615.820 pesetas. 73 
céntimos.

RESUMEN

Siete mil ciento setenta y dos documentos de amortización 
por pago de débitos y varios ramos; por capitales 60.710 pe
setas.
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Cuatrocientos ochenta y cinco documentos de id. por con

versiones; por capitales 1.615.820 pesetas 73 céntimos. ^
Total general, 7.657 documentos; por capitales 1 676.530 p e

setas 73 céntimos. 4
Madrid 1.® de Febrero de 1886. - E l  Tesorero, Andrés Caa- 

maño.—Conforme, el Contador general, Santiago Ballesteros.--*» 
J3.* YF-----E1 Director general, Retes.

SECCIÓN PRIMERA
Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á 

les respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio 
de éstos se publica, en la (1 a c e ta  en cumplimiento y para los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción para su 
ejecución.

n e g o c ia d o  4 *

Expediente núm. 732.— Promovido á nombre del Cabildo 
catedral de Sigüenza, patrono de la obra pía fundada, en dicha 
ciudad por Gil Crespo, sobre conversión y abono de la lámina 
del 5 por 100, núm. 5.431. Por acuerdo de este Centro, íeeha 48 
de Enero, se ha dispuesto prevenir al citado Cabildo que en 
e l  plazo de seis meses p r e s e n t e ,  bajo la pena de caducidad^ dol 
crédito, los documentos pedidos en dictamen ílse&l de 27 de 
Noviembre de 4865, que son la. justificación de que los bienes 
que corresponden, a la f>iu<ntcton están exceptuados do su in 
corporación al Estaño y a rio m ás que « s patrono de ella.

Expediente nírm. 199—Promovido por .0. Victoriano Ca
marón y Grande, &poderado do I). Rearo Josa Fernández y 
Rubio y D. Pedro Alomo Fernández Góngoro, solicitando la 
liquidación y copvcrsióii do la lamina tiel 5 por 400, nu
mero 31.266, períenccic-o&e al patronato fundado en Alguazas 
por D. Altonco Faura Perca, Por acuerdo de este Centro de hi 
misma fecha se ha dispuesto se p re venga _ ai re prese atante de 
jos causa habientes, que habrá do ser 1). .Braulio Fernández 
NoriecUs, autorizado por lá Dirección de Beneficencia, presente 
testim onio tío la sentencia dictada en el litigio -que sobro L\ 
cito da lámina se hallaba pendiente ante los. Tribunales, caso 
de haber recaído, ó dol estado en que se encuentran los autos.

Madrid 6 de Febrero de4886.==El Subdirector primero, E n 
rique de Linaccros.-^V.* B.*—El Director genera], Retes.

SECCION PRIMERA
¿¡elación de los créditos de los ramos que á  continuación se ex 

presan que han sido declarados caducados por acuerdos de esta 
Dirección general recaídos en las fechas que se dirán, ó por 
'Reales ordenes que los confirman, con expresión del acreedor 
primitivo, personas que han promovido ei expediente, proce
dencia del crédito, m  importe y causa de su caducidad, cuyos 
acuerdos se publican en cumplimiento de la ley de Í 9de  Julio 
de 1869, instrucción de 8 de Diciembre siguiente y Real áeere* 
lo de 42 de Abril de 4884.

; NEGOCIADO 2 .°

Número 421/64—Acreedor prim itivo la memoria fundada 
en ir. parroquial de El Molar por D. Manuel Blanco y Negrillo. 
Reclamante D. Pablo Cortijo Oehoa;. apoderado i). Fernando 
Domingo López. Corresponde el crédito al ramo de documen
tos antiguos no recogidos. Importe del mismo 3(1.000 rs, va. 
Quedan cancelados capital ó intereses basta 30 de Junio de 185Í, 
eoü arreglo á lo dispuesto ea el art. 7 ° de la ley de 21 de Julio 
ele 4876 y caso 5F do i a orden del Gobierno Provisional de 28 
de Enero de 4809. Acuerdo de la Dirección de 4 de Enero 
de 1886.

Núm. 4450/78. Acreedor primitivo el patronato fundado
r  D. Juan Aurúi de Roda en Zaragoza;-' apoderado D. lío  ~ 
rto Repolles y i\a rq u e  'Corresponde ol crédito al ramo 

de tí o cu me ntos ariugu' s i o recogidos. Importe de i mismo 
485,047 5A Queden em '^ b io s  Capital é intereses h-ista 30 de 
Junio de 485 L o m ;»i a gio a i \ A a aceto en el art. 5.° de la k y  
de 49 de Ju lo  de R'th\ ím c«'LSmuu)u& con el. 41 del reglamento 
de 4 7 de Octubre de lJ5L  Acuerdo de la Dirección de 9 de 
Enero de 4886. /

Núm. o antiguo.—A cu jedor primitivo varías fundaciones 
en la villa de Á yllooes.JlN  joz. Reclamante el. Gura párroco 
de la misma; apoderado I) Antonio Ors. Corresponde el cré
dito ai ramo de documentos antiguos no recogidos. Importe 
del mismo 15.435 rs. Quedan c&.u ce lados eapual é intereses 
hasta. 30 de Junio de 4851, con arreglo á lo dispuesto en el 
caso ¿3.° de la orden del Gobierno Provisional dé 28 de Enero 
d é 4869 y art. 7.® de la ley de 21 de Julio de 4876, Acuerdo de 
la  Dirección de 48 de Enero de 4S8B.

Núm, 44 antiguo.—Acreedor primitivo la capellanía funda-- 
da en la villa de "Milagro por D. Domingo López. Reclamante 
los herederos del Capellán D. Joaquín de Aisa; • apoderado Don 
Mariano Pérez y Luz aró. Corresponde ci crédito al ram o de 
bienes secularizados,. Importe del mismo 25.700 rs, Quedan 
cancelados capital é intereses hasta 30 de Junio de 4854, coa 
arreglo á lo dispuesto en el caso 5A de la orden del Gobierno 
Provisional de 28 de Enero de 4869 y art. 7.® de la ley de 24 
de Julio de 4876. Acuerdo ele la Dirección de 48 de Enero 
de 4886.

Núm. 236 antiguo.—Acreedor primitivo cofradía del Santí
simo Sacramento y ánimas de la villa de Yillarrubla; apodera
do D. Vicente Lobo, Corresponde el crédito al ramo de docu
mentos antiguos no recogidos. Importe del mismo 24.678 rea
les 28 céntimos. Quedan cancelados capital é intereses poste
riores hasta 4854, con arreglo al caso..5.° de la orden del Go
bierno Provisional de 28 de Enero de 4869 y art, 7.° de la ley 
de 21 de Julio de 4876. Acuerdo de la Dirección de 30 de Enero 
de 1886.

Núm. 2.852/74.—Acreedor primitivo el vínculo fundado en 
Colmenar de Oreja por D. Benito González. Reclamantes Doña 
¿daría y Doña Rosario Sánchez; apoderado D. Dionisio López. 
Corresponde el crédito al ramo do vinculaciones, é im porta en 
junto  5.600 rs. Quedan cancelados espita i c intereses hasta 30 
de Junio de 4851, con arreglo al are. 7.° de Ja ley de 24 de Julio 
de 4876. Acuerdo de ia Dirección de 30 de Enero de 1886.

Deuda del Personal.
NEGOCIADO 3.®

Expediente núm. 754.—D. Manuel Quintero, Asesor que fué 
de la, Subdelegación de rentas de ITuelva, provincia de id.; sal
do 49 rs. 9o cents.: reclamante no consta. Caducado por la Di
rección general en su acuerdo de 30 del corriente mes de Eide
ro  por no haberse cumplido con lo que se previene por el a r 
tículo 43 de la ley de 49 de Julio de 4869.

Idem núm. 8.983.—Doña María del Carmen Cabañas, pen
sionista de Marina, provincia de Madrid; saldo 314 rs. 39 cén
timos: reclamante no consta. Caducado por la Dirección en su 
acuerdo de 80 del corriente mes de Enero por no haberse cum
plido con lo que se previene por el art. 43 de la ley de 49 de 
Julio de 4869.

Idem núm. 40,345.—Doña Ana María Rodríguez, pensionista 
civil, provincia de Madrid; saldo 25 rs. 80 cents,; reclamante

no consta. Caducado por la Dirección general en su acuerdo 
de 30 del corriente mes de Enero por no haberse cumplido 
con lo que se previene por el art. 13 de la, ley de 49 de Julio 
de 4869.

Idem núm. 42.057.—D. Francisco Riera, Oficial cuarto do 
la Contaduría de Hacienda de Barcelona, provincia de id : sal 
do 320 rs. 62 cents : reclamante no consta. Caducado por la 
Dirección general en-su acuerdo de 48 del corriente mes de 
Enero por no haberse cumplido con. lo que so previene por el 
artículo 43 de la ley de 49 de Julio ds 4869.

Idem núm. 16.732.—D. Manuel Gómez Vaca, Oficial segundo 
que fué de la Administración de Hacienda de Badajoz, provin 
cia de id.; saldo 22.490 rs. 9 eénts..: reclamante no consta. Ca
ducado por la Dirección general en su acuerdo de 48 del co
rriente mes de Pinero por no haberse cumplido con lo que se 
previene por el art. 43 de la h>y de 43 de Julio de 1889. .

Idem. núm. 31.764.— D. Manuel Fernández Cambrón ero, 
escribiente del Almirantazgo, provincia- de Madrid; saldo 98 

1 reales 95 eénts.: reclamante no consta. Caducado por Ja Direc
ción general en su acuerdo de 30 eel corriente mes cié Enero 
por no haberse cumplido con lo que se previene por el art. 43 
de la ley de 49 de Julio de 4869.

Idem núm. 52.509.—D. Pedro Pinedo, Subteniente retirado, 
provincia de Madrid; saldo 40.281 rs. 88 eénts.: reclam ante 
no consta. Caducado por la Dirección general en su acuerdo 
de 30 del corriente mes de Enero por no haberse cumplido 
e<5n lo que se previene por ei art. 43 de la ley de 19 de Julio 
de 4869.

Idem núm. 34.890.—D. Ángel María Urqnide, cesante de 
. Hacienda, provincia de Madrid; saldo 25.431 rs. 40 eénts.: r e 
clamante no eomdsu Caducado pm* la Dirección general en so. 
acuerdo de 48 del corriente mes de Enero por no haberse cum
plido con lo que so previene por el art. 43 de la.ley de 49 de 
Julio de 4869.

NEGOCIADO 4.°
LA Expediente núm. 531.—Promovido por D. Antonio Díaz 
Quintana, y continuado por D. Juan. Calvo, como apoderados 
del Párroco de Pinto. Por acuerdo de esta  Dirección da 48- da! 
actual se caducaron el capital é intereses posteriores á 00 co 
Setiembre de 4841 de los’ siguientes créditos:

Certificación de Deuda consolidada no trasferibb  ai o 
por 400, núm. 3.459, do capital*488 rs., perteneciente á la 
obra pía fundada en ia parroquial da la villa de Pinto por 
Francisco de Pinto.

Otra núm. 3 453, de 24.402 rs. 8 mrs., á favor de la Memoria 
que con el título de Corazón de María fundó D. Diego Ai&rcón 
i¿a 3a villa de Pinto para dotar huérfanas pobres.

Otra, núm. 3 480 de 490 rs. 28 mrs., per fenecí ente á la obra 
pía fundada en la parroquial de la villa cte P into por Sebastián 
Martínez.

Otra núm. 3.155, do 5.989 rs. 14 mrs., á favor de las Memo
rias unidas fundadas en l a  vida de Paito  por Sebastián M ar
tínez, el Canónigo Pedro Fernandez y María Pan toja para d o 
tes de doncellas.

Expediente núm- 5-42,—Promovido por D. liobusti&uo Boa- 
da, apoderado del Presbítero D. Antonio José Ruiz y Gal vez. 
Por acuerdo de este Centro de ia mismo- fecha'se caducaron el 

. capital é intereses devengados y no s Akíchos de los siguientes 
créditos:

Lámina de .Deudo, corriente ai 5 por 400 no negociable, n ú 
mero 22.029, de 47.377: rs. 44 a;rá.,.á favor.de la capellanía, fun
dada en ei Colegio de San Buena ventura de Sevilla por Doña 
Rabel Pérez de Caro., .

Otra núm. .39 9C0, de 82*497 rs. 6 mes., perteneciente á la 
capellanía de CatAma de Rivera en dicha capital.

* Expediente núm. 705,—Acreedor primitivo obra pía. funda - 
da por I), Francisco do Urueña en i a villa de Aré va) o: recla
ma uto D. Juan Calvo, apoderado del Cabildo eclesiástico de 
dicha villar Certificación de Dmds, consolidada no írnsferióle 
número 213, de 77.261 rs. 14. mrs, Caducados capital é in te re 
ses dever gados y no satisfechos por acuerdo de la misma 
fecha.

Expediente núm. 734—Acreedor prim itivo capellanía co
lativa fundada en la parroquial de Santa María la Mayor de la 
ciudad do Ronda por D. .kan  y D. Francisco de Giles A lta- 
milano; reclamante D. Felipe jo, apoderado. Lámina de 
Deuda corriente al o por 400 o'' • *' gociable, núm. 22.087, de 
74.580 rs., y la de sin interés, núm. 93.868, de 54 936 rs. 49 ma
ravedís. Caducados capital ó intereses devengados y no sa
tisfechos por acuerdo de la misma fecha.

Expediente núm. 453.—Promovido por D. José Fernández 
Ramírez de Arel laño. Por acuerdo de 21 del actual se caduca
ron el capital é intereses devengados y no satisfechos de los 
siguientes créditos:

Documento interino oa renta perpetua al 5 por 400, h ú 
mero 6.534, de capital 25o rs. 2o mrs., á favor de los Padres 
Agonizo,..)tes de Santa Rosalía de es?,a Corte.

Otro núm. 24.008, de 4.'478 rs. 20 mrs., á favor de la villa 
de Caseda.

Madrid 6 de Febrero de 1886 — Eí Subdirector primero, En
rique de Linaceros.—'V.° B.°=E1 Director general, Retes.

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A  

d e  H id r o g ra f í a .

AVISO Á. LOS NAVEGANTES.
Numero 7

En cuanto ge reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros corres pendientes.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR
• l l u e v a  Siam esa..

S it u a c i ó n  d e  b a j o s  c e r c a  d e l  e s t r e c h o  d e  E n t i í e c a s t w a u x

EN LA EXTREMIDAD SE. -DE NüEVA G U IN E A . (A. I I . , núm e-
ro 495/4.001. París, 4885.) El Capitán del buque alemán Samoa 
ha descubierto sobre la costa SE. de Nueva Guinea varios ba
jos, sobre todo arrecifes de coral, que no están situados en las 
cartas. * '

1.* Un largo arrecife de coral cus se extiende á lo largo del 
extremo O. de la isla LaGr&ndiere,- la más S. de las Trobriand, 
en la dirección del SE., hasta un grupo de islotes y  arrecifes sin 
nombre que están entre 9° 9 'y 9° 48' S, y  los 457° 49' E. Vela 
en gran parte y e n  algunos sitios, aunque pocos, lo cubre el 
agua de 0m,3 á 0m >6.

2.® Una porción dey psqueños arrecifes de coral, cubiertos 
con muy poca agua, situados desde los 9° 22' S. hasta el S. de 
la extremidad & de la isla Welle entre los 457° 447E . y los 
157* 8 3 'E.

3.® En.la.bahía situada en la costa E. de la isla Novmanby 
llamada bahía Wéihnachts, hay un islote cubierto de arboladc 
con 45 meirós de- elevación - próximamente, por ios 40® i '  S. i 
1157* 22' E. á 4 milla de la eosU E. da la bahía.. Esta Isla pro* 
yecia en el O. á % de milla próximamente y 4 m illa y % res' 
•pectivameníe, dos arrecifes de coral cubiertos con unos 3 me* 
tros de agua.

4.® En el S. de la isla de Goodenough hay de 45 á 48 arre- 
cifes pequeños dé coral, que se extienden en la dirección del E 
entre 9® 36' S. y 9® 39' S. y entre 456° 49' E. y 156® 26' E. Er 
la m ayor parte rompía la mar bajo un chubasco del SE.

5.® En la punta Hardy se ha encontrado un arrecife de co
ral á flor de agua de unas 4 m illas ,de  largo que.presenta va
rios cortes por los 9® 3' S. y 455° 38' E.

6.® Un arrrecife de coral ahogado por los 8* 4 6 'SJ. y 454' 
477 E. en la bahía Dyke Acland»

7.® A unas 5 millas al SE .de la -pun ta  Caution se na en
contrado un arrecife.

Cartas' números 604 y 522 de las secciones I y VI.

MAR BÁLTICO 

CtoSfo t í e  FIiaTaiM lia..
V a liza m ien to  d e l  bancíi V íc to r .  (A* JL, núm . 496/1.003, 

París, 488o.) AI banco de piedra V ictor de 7 ™,6 de agua, que 
está á 4 1¡A milla al S. 4° E. de la roca H ahivi, se le ha coloca
do una v&liza formada con una perdía pintada, de blanco en la 
parta superior y de rojo en la  inferior, sobre la que hay una 
bandera blanca con dado rojo. Guando se abra la navcgaciór 
en este año, .se pondrá una bola negra  bajo la bandera. Estí 
banco, q m  tiene 25 metros de E. á  O. y 20 do N. á S., está si
tuado en 60° 17' 20" N. y 33° 56' 4" E. *

Carta núm, 648 de la sección L

MAR DEL NORTE 

A le m a n ia »
S e ñ a l e s  d e  n i e b l a  d e l  b u q u e - f a r o  E i d e r  e x t e r i o r  

(Scbleswig-Hoistain). (A. II., núm. 496/4.004. P arís , 488o.) Cuan
do U- sirena dei buque-faro Kider exterior ro  preda furu io- 
n&r, reharán. las señales de niebla - con una campana, que se 
tocará lentamente durante 2 minutos cada 40 m inutos.

Cuando el buque-faro oiga las señales de niebla de un b a r
co, hará la suya cada 5 minutos.

R e t i r a d a  p r o v i s i o n a l  p r o y e c t a d a  d b l  b u q u e - f a r o  b e  E i 

d e r  i n t e r i o r  (Sehlesvvig-Kolstein). (A. E., núm. 496/í .005. Pa~ 
rb9,488.5,) El boque-faro Eider in terior (refugio de prácticos) 
se habrá retirado probablemente el lo  de Diciembre últim o 
para repararlo.

E sta retirada se anunciará.
Cuando se haya m ira d o  y esté el canal Eider libre de hie

lo y se esperen barcos, el vapor de ios prácticos Tritón cruzará 
delante de ia embocadura.

Carta núm, 782 de la sección 11.

FRANCIA

Ctoatfü
LUZ D33 LA ISLA BE LOS CARNEROS (ÍSÚ iS GIen&.n), (A. IL ,

mero-498/4.006. París, 4885.) Hay que rectificar las indicacio
nes dadas respecto al segundo sector rojo del faro de la isla de 
los Carneros, pues en lugar de alcanzar entre el N. 28° E. y el 
N. 63° E. por el S., es entre el N. 28 °E. y el N. 68* O. por 
e íN . (96°).

• Carta núm. 470 de la sección II.
Madrid 12 de Enero de 4S86.«^.EI Director, Lms Ma &tínek

BE ÁRC& ,

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN 

Dirección general de Correos y Telégrafos.
[Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 4 del 
actual para adquirir en pública subasta 5.000 postes de seis 
metros de longitud, 3.800 de siete y 2.GQ0 de oclío, destinados 
al servicio de las ‘líneas telegráficas del Estado, se anuncia al 
publico que- dicho acto tendrá lugar el día 40 de Marzo, y hora 
de las dos de su tarde, en Madrid, Almería, Cádiz, Murcia, 
Castellón, Cuenca, Málaga, Palma y Valencia, con sujeción á 
i o prescrito en el siguiente pliego de

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS •

i J  La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas que previene la instrucción que forma parte del reg la
mento vigente para el régimen y servicio in terior del cuerpo 
de Telégrafos, á los 30 días de publicado este anuncio en la 
G a c e t a  b e  M a d r i d ,  efectuándose el acto en esta. Corte, Almería, 
Cádiz, Murcia, Castellón, Cuenca, Málaga, Palma y Valencia, 
á las dos de su tarde,

2.a Dicho acto tendrá lugar en Madrid en-el  despacho 
del limo. Sr. Jefe de i a Sección', sito en la calle de Claudio 
Coello, núm. 8, piso principal, y en Almería, Cádiz, Murcia, 
Castellón, Cuenca, Málaga, Palma-y Valencia-en los despachos 
de los Directores de Telégrafos de los respectivos puntos y ante 
dichos funcionarios.

3.a P ara tom ar .parte en esta subasta-es indispensable de
positar previamente en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de. Almería, Cádiz, Murcia, Castellón, Cuenca, Má
laga, Palma y Valencia el 5 por 400 del im porte de todo el ma
terial subastado al tipo que se fija en la condición 45.

4.a Las proposiciones, extendidas en papel sellado, se x»e- 1 
dactarán en la forma siguiente:

«Me obligo i  entregar dentro de lojs almacenes de las oñ-
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<ñnasMegr$fic&s de Áfeeria,TM diz, C a r i a b a ,  CastclM vM á- 
Jaga,Palm a y Válenos© ^¿090-pestes de sois metros, A t e t a s  
peseras imq^ 3800 dám ete, á tt/mtas pesetas nno^y. 8.000 de 
¿che, n %m$kis pesetas mno, con entera sujeción ai pliego de con-- 
-dicismes inserto en U ^ c e t a  ür M a d r i d  de tul fecha; y para ia 
seguridad de esta posposición presento el documento^adj-uoto 
que acredita haber consignado «en tal (iepenéf&ncia la fianza ae 
47*0 pesetas, im p o m  del 6  por 400 de; valor to tal del mencio
nado m ateria l al tipexl*e subasta-, i

(Fecha y  fírraa.)»

5 /  iLa-edjudicáciém provisional so-hará -al autor- de la pro - • 
posición qiie presente m ayores ven t&j es & n. el -total del servicio; 
pero cualesquiera que sean-los resol '¿a dos c ic las proposicio
nes p resen tadas, coiao igualmente la fo m a  y concepto do la 
subasta, qued areserve da ai ‘Bocino. fer. Ministro dé la Gober
nación ladibre facultad de aprobar ó no el seto del remane, te - 
hiendo-siempre en cu e n ta  el mejor servicio público, y dicho 
fremate no ̂ producirá obligación hasta que sea aprobado 

C* -Emei térm ino de 15 días, á contar desde la fecha en que 
’óe le -comunique al contratista la aprobación y adjudicación 
definitiva.de la subasta, deberá aquél consignar en la Cafa ge
neral de depósitos ó en sus sucursales de Almería, Cádiz, Mur
ada, Castellón, Málaga, Palm a y Valencia, por vía de fianza; 
.para responder delcum plim iento de su compromiso, el 40 por 
.d00 del to ta l en que se haya rematado el-servicio, y otorgará 
la. correspondiente escritura de contrata; en la inteligencia de 
-que si en.dicho pl&zq no verificase ambas cosas, perderá el de— 
.pósito provisiona l  que hizo paa?a tom ar parte en ia subasta, que
dando- anulada-la adjudicación. ^

Los gastos -que -ocasion-e el otorga m íentq de la escritura-de 
contrata y dos ‘copias, extendida la u n a  en el papel del sello 
-correspondiente, y la  otra sencilla, que se rem itirán  á la Direc
ción general, son de cuenta del contratista, el cu&l^abonará i&m - 
bién los gastos de inserción áe los anuncios en la Ga c e t a  de 
Ma d r id  y Bde.t4.M8 de -Almería* Cádiz, Murcia, Castellón, Cuea- 
*m., Málaga, Palm a y  Valencia, sin cuyo requisito no podrá 
otorgar la escritura.

7 /  La entrega principiará 4  los 30 días de comunicada al 
«contratista da adjudicación definitiva de la subasta, y term i
sa ara -4 los tres meses, debiendo presentar en cada uno de los . 
dos meses que durará, ia entrega m aterial por valor ai menos 
de la m itad y total del subastado al tipo de ja  adjudicación, 
■contando con la tolerancia del % por 100 en mas o en menos de 
que haga uso el contratista, según la condición í 7 de las gene
rales y económicas de este pliego.

■8.a Si al finalizar cada uno de los dos meses que ha de d u 
r a r  ia entrega bo se presenta el m aterial debido según Ja con
dición anterior, se podrá entregar ai siguiente el que falte, 
siempre-' qua el contratista no hubiese dado motivo á la resci
sión del contrato; pero con la deducción en el pago del 5 por 100 
de su importe, liquidando al fia do la, contrata pera súber las 
entregas mensuales que hayan correspondido y las deduccio
nes que por este motivo hubiere que hacer si el eor¿.tr&|isi& 
diere lugar á ellas.

9.a Si del reconocimiento que según la condición 13 ha de 
hacerse del m aterial de cada entrega resultara alguno que no 
cumpliese con las condiciones de contrata-, lo re tira rá  el con
tra tis ta  y repondrá en el término-de 30 días, á contar desde 
aquél en que ss le comunique babor sido desechado, con otro 
que las cumpla.

Del valor de este m aterial retirado no so hará U deducción 
del 5 por 100.

10. Se rescindirá el contrato satisfaciéndole a l . con tratista 
el m aterial ú til que hubiera entregado, con las rebajas á que 
haya lugar, pero’perdiendo la fianza:

prim ero. Si en cada uno de los dos meses que lia de durar 
la entrega no hubiese presentado m aterial ú til por valor al me
nos de la cuarta parte del subastado al tipo de adjudicación, 
deducido previamente el 8 por 400 por la tolerancia, en más ó 
en menos establecida en la-condición 17.

Segundo. Sí ai term inar los dos meses que ha de durar la 
entrega, más el siguiente, no hubiese presentado todo el m ate
ria l contratado.

Tercero. Si dejara de-reponer con otro ú lh  3 * tro de los 80 
.díasel m aterial retirado por no reunir las cor., v ij.e s  de con
tra ta .

Cuarto. SI al term inar les meses de entrega, más la am 
pliación que según la condición'3.a tiene para reponer el m ate
r ia l desechado, no la hubiese term inado con maieria! aceptado 
por el encargado ó encargados del reconocimiento.

11. En cualquiera do lo s casos que la Administración se 
vea precisada á rescindir el contrato con arreglo á la condición 
anterior, podrá procederse á una nueva subasta ó á ia adquisi
ción directa del m aterial que "falte, respondiendo la fianza del

imitivo contratista del m ayor coste que pudiera tener, y 
mbién sus bienes si aquélla no alcanzara; todo con arregló al 

artículo 3.° del Real decreto de 87 de Febrero de 1858.
18. Si el contratista dem ostrara que el haber dado motivo 

á  los casos de .rescisión de qua tra ta  la condición 10 hubiese 
sido por causas ajenas á su voluntad, y ofreciese cumplir su 
.compromiso en breve plazo, podrá la Administración conceder*» 
le, si así lo estimase conveniente, y para los efectos,de evitar la 
rescisión, la prórroga para las entregas que prudencialmente le 
pareciese; pero sólo en el caso de pérdida de un buque que con
dujera m aterial para el cumplimiento de este contrato, a rri
bada forzosa por causa del tiempo, averías ú o tras análogas de 
fuerza mayor, se le dispensará ai contratista la r  Moa ja  de pre
cios por retraso en las entregas.

43..-:. Avisad© que sea por el contratista la entrega provisio
nal del m aterial correspondiente a cada plazo,-la'Dirección ge
neral dispondrá su  reconocimiento por el funcionario ó funció* 
Barios que determine, los que podrán verificar todas k s  prue
bas que .consideren necesarias para cerciorarse de que cumple 
con las condiciones de'.contrata, j  extenderán en este caso el 
certificado do reconocimiento y recepción definitiva, sin el cual 
no podrá procederse a l  pago del m ateria l 

^44 E l importe del.m aterial subastado y recibido se satisfaz 
rá  por libramiento á  cargo de la Tesorería Central, que expe
dirá la Ordenación de Pagos por obligaciones .del Ministerio de 
la Gobernación, previa consignación de k, Dirección general del 
Tesoro público del crédito necesario.

La disposición del pagarme, hará ai finalizar la contra ta , me
diante las certificaciones del encargado ó encargado*? del reco
nocimiento definitivo, en las que conste que el maternal cum 
ple con las condiciones de contrata, cuyos documentos ge rem i
tirán  á la Dirección general de Correes y Telégrafos, facción 
de Telégrafos.

- 15. Los tipos máximos por los que se adm iten proposicio
nes son los de 7*50 pesetas por cada poste de seis m etros; ,9*50 
pesetas por cada uno de siete, y 11 pesetas por cada uno de 
ocho .metros.

16. La entrega de los postes se verificará te a tro  de los a l
macenes de las oficinas telegráficas siguientes y en las propor
ciones que á continuación se indican:

PUNTOS DE ENTREGA

NÚMERO DE POSTES

De 6 De 7 De S
metros. metros. metros.

Alm ería.................................... 500 500 800
C ádiz ........................ ................ 1.000 4.000 500
C artagena........... .................... 500 800 400
Castellón ............. 500 100 400
Málaga — „............................. 1.000 1.000 500
PM ina ....................................... 300 » 400
Valencia. ....................... 1 000 . 1.000 500

T otal ......... ................... 5.000 3 800 8.000

17. A pesar de lo dispuesto en la condición anterior, se con* 
cede al contratista una tolerancia del 8 por 100 en más ó en 
menos sobre el número de postes que debe entregar en cana 
punto, satisfaciéndole el importe de ios que se hayan recibido.

18. E l contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre- el particular en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobro 
)a inteligencia y cumplimiento do su eom rato, renunciando al 
derecho común y-á todo fuero especial.

CONDICIONES - FACULTATIVAS

1 /  Los postes serán áe pino al natural, rollizos, sin san
g rar, no admitiéndose maderas 'serradas. No tendrán nudos 
profundos ni vetas sesgadas; serán perfectamente sanos y sin 
defectos que los hagan impropios p ira  el uso á qua se cíes t i 
ñan; estarán bien descortezados a cuchilla, no con hacha, pre
sentando una superficie tersa y cilindrica en tocia su longitud, 
y terminando en punta, ó chaflán por Ja cogulla. Serán rectos, 
con sólo la tolerancia qu@ se consigna en las advertencias si
guientes:

Prim era. Una curva uniforme, que comprenda desde el ra i
gal á la cogolla, cuya fie sha no exceda del 8 por 100 de la lon
gitud del poste.

Segunda,.- Dos curvas en sentido contrario, ó sea en forma 
de Si que comprenda cada una próximamente la mitad de la 
longitud, del poste, y en el caso de ser desiguales, que sea siem
pre la menor corva k  más elevada, y. que la suma de k s  fie- 
chas no exceda del 8 por 100 de dicha longitud.

Tercera. Curvas ó irregularidades que afectan sólo d la 
parte que ha do quedar enterrada.

8 /  fcü considerarán como inútiles todos los postes que va
ríen rápidamente de curvatura, que tengan varias en distintos 
planos ‘ó que formen hacia la cogolla una curva marcada y 
sens.ble á la simple vista.

3.a Los postes tendrán en su cogolla una circunferencia del 
5 per 401) de su altura, y á metro y medio de i a coz una de i 8 
por 100; pudiéndose tolerar en esta última dimensión un. m áxi
mum ó límite superior de la quinta parte de ella.

Todas estas dimensiones se contarán sobre los postes des
cortados y secos.

4 a Deberán haber sido cortados en época oportuna, esto es, 
antes del movimiento de k  savia, lo cual deberá acreditar el 
con tra tista al tiempo de su reconocimiento por medio de cer* 
tificado expedido por el Ingeniero do Montes de k  provincia ó. 
que pertenezcan los pinares de donde proceda el material, ó 
por el Alcalde del término correspondiente á estos.

5.a Si. el contratista presentase postes de mayor longitud 
que la marcada para cada una de las clases objeto de la subas
ta, bastará para que sean admisibles respecto al grueso que la 
circunferencia de la sección á seis, siete y ocho metros res
pectivamente de la coz sea la indicada para la cogolla en 
cada una de k s  citadas clases de postes, siempre que á metro y 
medio de dicha coz tengan el grueso que se marea para cada 
una úq las susodichas clases. Si ci grueso á metro y‘medie de 
Ja coz excedióse del lím ite superior ya indicado, la Dirección 
general podrá adm itirlos ó desecharlos, según convenga.

6.a Los postes de una- longitud determinada que tengan á 
metro y medio de la eos y en la cogolla por lo menos las cir
cunferencias marcadas para los de la  ciase inmediata inferior 
ó subsiguientes, pero no las prefijadas e,n proporción á su lon
gitud, se" recibirán como de Picha clase inm ediata inferior ó 
subsiguiente, pagándolos al precio asignado á la en que hayan 
sido recibidos, siempre que no exceda el número de ios que se 
hallen en tai caso del 5 por 400 de los que de la respectiva 
clase longitudinal deban ser presentados y "reúnan las demás 
condiciones, sin que el contratista tenga que reponerlos con 
otros de aquella referida longitud y que reúnan todas las con
diciones.

7.a Los pestes de cualquiera de las mencionadas clases cu
yos defectos consistan únicamente en falta de dimensiones ó 
en exceso de curvaturas, y no se hallen comprendidos en la 
condición anterior, se recibirán y pagarán, sí así 3o'desea el 
contratista, con un 85 por 400 de rebaja sobre sus respectivos 
precios, siempre que á juicio de los encargados del reconoci
miento y recepción puedan servir para tornapuntas, y su nú
mero no exceda del 3 por 4C0 de los que el contratista debe 
entregar de cada clase.

Madrid 6 de Febrero de 1886.=E1 Director general, Angel 
MansL

 Por v irtud  de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre k  
estación férrea de Lugones y la oficina del ramo de Avilés se 
verificará por el orden y. detalle siguientes, y bajo las condicio
nes del pliego que á continuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará on ia Ga ceta  de  Madrid  y Bo
letín oficial de la provincia de Oviedo y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de 3a misma y Alcalde-de Avilés, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 19 de 
Febrero, á la una de La tarde, -y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.
i 8 /  El tipo máximo para el remate será el de 8.586 pesetas 
anuales.

3.a P ara presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
h ad e  celebrarse la subasta, la suma de 853 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. EstoS depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará eú las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
3» lizae ió n  de la fianza en la Caja de Depósitos inm ediatam en
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 84 de Enero de 1860.

4.® L as proposici ones se harán  en pliego cerrado., expresán
dose por le tra  la cantidad en que el licitador se compromete á

prestar el servicio, asi como su domicilio y firma. A este pliega 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en ia condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuento con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite. .

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.® Para extenderlas proposiciones, que- deberá verificarse 
en papel de la clase 41.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á 5
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde ia estación férrea de Lugones á k  oficina deL 
ramo de Avilés y viceversa por el precio d e .. . . .  pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado ñor 
el Gobierno,

(Fecha y firma.) •
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, ¡se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, so rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro foche 4 de "Setiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación re c ita se n  igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entro los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de Ja 
subasta, queda siempre reservada a] Ministerio de la Goberna
ción la ubre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate-, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que- se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre la estación férrea de Lugot.es y la
oficina del ramo de Aviles, da la provincia, de Oviedo.
4A El contratista se obliga á conducir á caballo ó en c a 

rruaje y diariamente de ida y vuelta desde la estación férrea de 
Lugones á la oficina del ramo do Avilés, toda la corresponden
cia (entendiéndose también como tal los pliegos con valores de
clarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren en
tregados, sir^excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que do ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes..

8.a La distancia de 87 kilómetros que comprende esta con
ducción’debe ser recorrida en tres horas, con*el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea., en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según con venga al mejor 
servicio /

8 / Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s ti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á ca
ballo. y de 40 si es en carruaje; y si las faltas de, esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiese-a, previa ins
trucción de expediente, se propondrá &] Gobierno la rescisión 
de! contrato, abonando aquél -ios perjuicios que se originen al 
Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, a ju ic io  
del Administrador principal de Correos de O vi edo.

Sí el servicio so prestara en carruaje, tendrá/ésto almacén 
capaz para conducir la correspondencia,independiente del lu 
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir,

6 /  Será responsable el contratista de La conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de- la humedad y de
terioro.

7 /  La cantidad en que quede contratado esto servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Oviedo.

8 / El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo rem ate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita-, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho do anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
¿e anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario ; 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determ inará eJ aumento
ó rebaja que á prorrata  corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del térm ino d© 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino* 
y en caso negativo el Gobierno podra subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

41. Las, exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán  á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del a rt. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 83 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

18, Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.
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13, Hecha la adjudicacióa por la Superioridad, se elevar; 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otri 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simpL 
se remitirán á Ir* Dirección general de Correos y Telégrafos, i 
la otra se entregará'en la Administración principal del ram< 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de h 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se liar; 
constar la formal Ración del depósito definitivo de fianza po: 
copia literal de la carta de pago, Dicha fianza, que se consti
tuirá á disposición de la Dirección general de Correos, no ser; 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referid* 
centro,

14 El contratista satisfará el importe de la inserción de 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal d< 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesfo 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cede] 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno»

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el arí. 5.' 
del Real dpereio de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señalo 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen i  la misma,

Madrid 28 de Enero le 1380. El Director genera], A. 
Mansa 950—S

Por virtud de lo dispuesto. por Real orden de hoy, la 
licitación pública para eoiuraiar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo do Balaguer y i a do Tiurana.se verificará 
por el orden y detalle siguientes* y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

i*  La subasta so anunciara en ia Gaceta d e  Madrid y Bo
letín oficial de la provincia d * Lérida y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de la misma y Alcaide de Balaguer, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 0 da 
Marzo, á 1-a una de la tarde, y en el local quo respectivamente 
señalen dichas Autoridades..

8.4 El tipo máximo para el remate será el de 3 200 pesetas 
anuales.

SF Para presentarse como licitado? será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general do Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de ios puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 320 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo, conformo prescribe ei Real decreto de 29 de 
Agósto de 1876, ó dispesieiones vigentes el d:a de! remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán, devueltos á los 
interesados, menos el. correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas ¿el Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio. según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 4880. '  '

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitado? so comprome
ta  & prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
piiegó se unirá la carta ele pago original que acredite haberse 
'hecho el depósito prevenido eo i a condición anterior, y una 
certificación, expedida por ei Alcalde de la vecindad del'pro- 
ponente, en que conste su- auiüud legal, buena conducta y que 

■menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.
Los lieitadores podrán, ser representados en la subasta por 

• .persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones lian de queda? preci
samente en poder del .Presi-i ente áe la subasta durante lamedla 
hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y ima vez 
entregados no se podrán retirar.

í3A Para extender las preposiciones, que deberá verificarse 
■en papel de la clase 41.*, se observara la íbrmiúa siguiente:

"«D. F. de T., natural d e ,. . ,  vecino d e . m e  obligo á 
desempeñar la conducción del- correo diario 4 caballo ó en ca- 
'míale desde la oficina del ramo de Balaguer á ia de Tiurana y 
viceversa por el precio d e . . * . pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego a pro Dado por el Gobierne. •

(Fecha y firma.)»
TF Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se liarán 

constar en el acta, da subasta, declarándose el remate ¿. favor del 
mejor postor, sin perjuicio de ia aprobación superior, para lo 
cual, ea el término más posible, se remitirá el expedien
te á la Dirección general del-ramo en la forma que determina 
la circular del misino centro íce ha 4 ds Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitado i verdeo entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado e. euipste.

8.* Cualesquiera que sean resultados de las proposicio
nes quo se hagan, como ígualmxxa la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad do aprobar ó ro definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
üondiciones bajo las que s¿ contrata la conducción diaria deV 

correo de ida y vuelta entre ia encina del ramo de Balaguer 
y ¡a de Tiurana, de la p^cri:\c:a de Lérida.
1F El contratista-se coliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del rarno 
de Balaguer á la de Til 1 .. na* t ida i a correspondencia (enten
diéndose también como . * pliegos con valores,.declarados
y alhajas aseguradas) y p~ ‘ h. zoz que le fueren entregados, sin 
excención de ninguna cF ex o. tz ib zy ando ios paquetes, certifica - 
dos y demás corresponda’ *' c i rígidas á cada pueblo ¿el trán
sito, recogiendo los que d ■* mies partan á otros destinos y obser
vando para su recepción ’ 4% :-ja las prescripciones vigentes,

2F La distancia de 44 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida eti Unco hora s, con el tiempo que 
seinvier»® en las detenciones, u .z se fijan, con las horas de 
entrada, y salida en los puebms cLl tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario ipv:bm o por Dirección general, el 
cual podrá modificarse ,ñ .\ ;  centro según convenga al 
mejor servicio. .

3F Por los retrasos ó ¿e ó¡ cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagar.* el cm w aiista en papel de multas 
la de 3 pesetas por cada cuarüo hora si el servicio se hace á 
caballo y de 40 en carruaje, y si las faltas de esta ú otra es
pecie que afecten al buen oor.lcio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se : 1 eco mira ai Gobierno la rescisión 
¿ei contrato, abonando aquél I a  perjuicios que se originen al 
Estado,

4F . Para el buen desempeño de es:-a conducción deberá te

ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de ia línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Lérida.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia., independiente del lu 
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare. '

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir,

8.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes én que se con
duzca la Correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.* La cantidad en - que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas eivla Tesorería de Ha
cienda de Lérida.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

8F Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tros mese# más bajo el misino precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en esta 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para ios efectos correspondientes, desde el d'ía en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que so subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de- la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de eflo 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el-Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna,

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á Ib 
determinado en el párrafo duodécimo del ari. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no.habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los ciatos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por ia Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
ao remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la. otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que sa cons
tituirá ádisposición de la Dirección general de Correos,-no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga- así por el 
referido centro.

14 El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

45. Contratado el servicio, 'no se- podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. A

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar t  5.4 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si 110 cumpliese las 
condiciones que debe llenar para ei otorgamiento de lá escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrató; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma. •

Madrid 45 de Enero de 4888. Ei Director general, A. 
MansL 937—S

MINISTERIO ; BE FOMENTO ■

* . Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención y sus certificados de adi

ción que por resolución del Ministerio de Fomento se declara 
acreditada la práctica del objeto que los constituye, dé los cua
les se ha tomado razón en este Conservatorio de Artes duran
te los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1885.
Número 7.593. Por Real orden de 21 de Setiembre de 1885 

la expedida en 25 de Agosto de 1883' á D. Alfredo Krupp por 
perfeccionamientos-heehoS'en los proyectiles.;. '

7.594. Por Real orden de 21 de Setiembre de 1885 la expe
dida. en .47 ds Octubre de 1883 á D. Ramón Urpi y  D. Ramón 
Cabal ler por una máquina para moldear y recortar galleta.

7.595. "Por Real orden dé 21 de Setiembre de 1886 la expe
dida en 4 de Junio de 1888 á D. Eduardo Armelínpor un nue
vo procedimiento para fabricar cadenas de adorno y demás 
efectos análogos.

7 596. Por Real orden de 21 de Setiembre de 1885. Ia expe
dida en 20 de Octubre de 4884 á D. Garlos W etter, Director 
gerente de la Sociedad anónima de la Monjoya de Oviedo por 
un embalaje impermeable.

7.597. Por Real orden de 21 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 8 de Junio de 1883 á la Sociedad anónima Oail y D. 
A. Ferron por un procedimiento mecánico para moler y desfi
brar la caña de azúcar por medio del aparato que se describe.

7.598. Por Real orden de 21 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 4 de Junio de 4883 á D. Juan Tomás Mdnneins, hijo, 
por un procedimiento para el curtido rápido ó abreviado de 
las pieles de todas clases.•

7.599. Por Real orden de 21 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 13 de Junio de 4884 *á los Sres. Roca Simón Oliva y 
Compañía por un nuevo plato de desagüe ó solera adaptable á 
toda clase de prensas, especialmente á las de tornillo.

7.6C0. Por Real orden de 21 dé Setiembre de 4883 la expe
dida en 8 de Junio de 4883 á D. Eduardo Etienne por perfec
cionamientos introducidos en los aparatos referentes á la tele
grafía eléctrica.

7.601. Por Real brderi de 21 de Setiembre de 4883 la exce
dida en 8 de Junio de 4883 á la Sociedad internacional "de 
alumbrado de gas de aceite por un procedimiento para obtener 
las luces de centelleo destinadas al alumbrado de las rutas 
marítimas.

7.602. Por Real orden de 24 de Setiembre de 4885 Ja expe
dida e?r 28 de Abril ds 1883 á Mr. Francis W entworth Brews- 
ter por perfeccionamientos introducidos en los vestidos de 
abrigo.

7.603. Por Real orden de 24 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 20 de Junio de 4883 á D. León Ilugues por un procedi
miento para la disociación de les cuerpos grasos neutros pro- 
duciendo directamente ácidos grasos y glieerina por la acción 
del agua ¿ elevada temperatura empleando para ello el apara
to termo-dinamo que se describe.

 ̂7.604. Por Real orden'de 21 dé Setiembre de 4885 la expe
dida en 4 de Junio de 4883 á M.r, Henry Frause Stanley por 
los perfeccionamientos llevados á cabo en los aparatos refres
cantes y destinados á producir el hielo artificial.

 ̂7.605. Por Real orden de 21 de Setiembre de 4885 la ex pe
dida en 43;de Mayo de 4885 á D. José Cubero Calvo por un 
procedimiento para la obtención de la carne cruda en polvo, 

7.608. Por Real orden de 21 de Setiembre de 4885 la expe
dida ea 8 de Junio de 4883 á D. Antonio Besthet por un proce
dimiento. mecánico para extraer las fibras ó filamentos de toda 
clase de plantas textiles, ya sea de los tallos ó de Jas hojas. .

7.607. Por Real orden de 21 de Setiembre de 4885 la expe
dida en 48 de Mayo de 4883 á la Compañía anónima denomi
nada La Dente! liere .(La Encajera) por un procedimiento para 
fabricar mecánicamente el verdadero encaje ó blonda á la 
mano por medio de un sistema de telar especial.

7.608. Por Real orden de 21 de Setiembre de 4885 la expe-* 
dida en 9 de Junio de 4884 á D. Miguel Guio y Gunia por un 
aparato que denomina tromba ó manga absorbente para la 
elevación de aguas y otros líquidos.

7.609. Por Real orden de 21 de Setiembre de 4885 la expe
dida en 47 de Marzo de 4884 & D Francisco Puigcurbe y Galo - 
fre por 1111 procedimiento de cardado de las boiras ó cabos de

| algodón.
7.640. Por Real orden de 21 de Setiembre de 4885 la expe

dida en 23 de Abril de 4885 á D. Emilio Lorenzo Roca por un 
nuevo resultado industrial explosivo que el inventor denomi
na Litoclásiicas, dinamitas con base d e ' nitroglicerina hidro- 
.carburada, ó soan mezclas de nitroglicerina con sustancias 
como ustibles no-explosivas, que puedan cederla hidrógeno y 
carbono, ó simplemente carbooo, cualquiera que sea la com
posición química de cada una de esas sustancias.

7.614. Por Real orden de 21 de Setiembre de 4885 la expe
dida en 40 de Noviembre de 4883 á D. Ramón Urpi por un 
procedimiento .para amaso? mecánicamente empleando un mo
lino de muela vertical cilindrica ó cónica,y pudiendo dar á la ~ 
pasta la temperatura mas conveniente por medio de un baño- 
mar ia.

7.612. Por Real orden de 21 de Setiembre de 4885 la expe
dida en 46 de Agosto de 4883 á D. Juan Bach y Codina por Ja 
fabricación de Satein de algodón con cenefa embutida de cual
quier materia fibrosa, género, propio para paraguas y que ha 
obtenido por medio de un procedimiento de propia invención y 
nuevo.

7.613. Por Real orden de 21 de Setiembre de 4835 la. expe
dida en 4 de Julio de 4883 á D. Vicente Satorre y Frau por una 
máquina para labrar ladrillos y otros materiales duros.

7.614. Por Ideal orden, de 2i de Setiembre de 4883 la expe 
dida en 28 de Abril de 1885 á D. Antonio Pidel&serra Juncá 
por un procedimiento para la fabricación de negros de humo.

7.615. Por Real orden de 2t d’e Setiembre de 4885 la expe
dida en 8 de Junio de 4883 4 D. Garios Enrique WiUcox per 
unas máquinas perfeccionadas para coser ¡sombreros de paja.

7.654. Por Real orden de 21 de Setiembre de 4885 el certi
ficado de adición expedido en 23 de Junio de 4883 á D. Araldo 
J. Dahlander por un procedimiento para preparar y disponer 
las maderas que han de ser cortadas á cuchilla con destino á 
la fabricación de varillajes, pies y armazones de abanicos, y 
evitar la comba que en dichas maderas produce el corte.

7.655. Por Real orden de 21 de, Setiembre de 4885 el certi
ficado de adición expedido en-4i de Abril de 1885 4 D. Juan 
Masdeu Oasanova por un cambio de posición del aspa-timón, 
del aro de las demás aspas y del medio iriecánieo que mueve á 
las mismas.

7.750. Por Real orden de 22 de Octubre de 4885 la expedí * 
da en 20 de Abril de 4883 á Mr. James Mqnzoc Grant por me
joras en la formación de las madejas de seda, algodón, lana, 
lino y otros hiles.

7.751. Por Real orden de 22 de Octubre de 4885 la expedi
da en 30 de Marzo de 4886 á D. José Pensi por un nueva resul
tado industrial, ollas, pucheros, cazuelas de barro, barnizados 
interior y exteriormefiíe, y demás utensilios de cocina ó labo
ratorio.

7.752. Por Real orden de 22 de Octubre de 4885 la expedi
da en 25 de Agosto de 4885 á B. Alejandro Jonin par un apa
rato para cortar en hojas y rodajas delgadas la caña dé azú~ 
car, y en general toda clase dé plantas verdes y secas. ,

7.753. Por Real orden de 22 de Octubre de 4885 la expedi
da en 7 de Agosto de 4883 á la Compañía de Fives Lille po.r 
un .procedimiento para tra tar la caña ¿e azúcar en receptácu
los múltiples y cerrados.

7.756. Por Real orden de 23 de Noviembre de 4885 el cer
tificado expedido en lo de Diciembre de 4884 á Mr. le Barón 
Custave Greindl por un conjunto de mejoras que modifica la 
construcción de la bomba perfeccionada del sistema Greindl.

7.757. Por Real orden de 23 dé Noviembre de 4885 la expe
dida en 23 de Abril de 4885 á D. Feliciano Carbonell y Solex* 
por un procedimiento para construir coberteras ó tapaderas 
metálicas para braseros en los que la cúpula que va unida al 
aro de medida es de una .sola pieza. . : . ,

7.758. Por Real orden de 23 de Noviembre de 1883 la ex
pedida en 25 de Agosto de. 4883 a D, Baldomcro Rubio Sire* 
rols por una dentadura parcial y entera, en la cual la parte 
correspondiente á la mandíbula superior va sin bóveda de pa
ladar,"y tanto en la mandíbula superior como en la inferior 
va sostenida únicamente en el espacios í& ocupa el respectivo 
arco alveolar..

7.759. Por Real orden de 23 de Noviembre de 4885 la expe
dida en 7 de Agosto de 4883 á Mrs. Achiile Mariotte, Abel 
Mariotte y  Eugéne Boffy por un molino agrícola portátil.

7.760. Por Real orden de 28 de Noviembre de 4885 la ex
pedida en 23 de Febrero de 4885 á D. León Raymond y D. An
drés Henrard por una caja de tres cojinetes para ejes ó árbo
les motores.

7.764. Por Real orden de 42 de Noviembre de. 4885 la ex
pedida en 20 de Junio de 4883 á Mr. Edward Yincent G&rdner 
por mejoras en los aparatos empleados para la fabricación del 
albayalde.

7.762. Por Real orden de 23 de Noviembre de 4885 la ex-



Gaceta de Madrid. =N úm .  39. 8 Febrero 1886 385

pedida en £9 de Enero de 1884- á D. . Julius Pintsch por nn 
aparato  de luz interm itente para faroles de Marina.

7.763. Por Real orden de £3 de Noviembre de 1885 la ex 
pedida en 83 de Abril de 1885 & D. Francisco Sala Cambra, 
como Gerente de la Sociedad Sala Saladla y  Compañía por un 
procedimiento para tejer toda clase de géneros de punto á dis
minución.

7.764. Por Real orden de 23 de Noviembre de 1885 la expe
dida en 16 de Agosto de 1883 á D. 'Alberto Schmid por un mo
to r de doble efecto y de distribución recíproca por los mismos 
pistones. .

7.765. Por Real orden-de 23 de Noviembre de 1885 m ex 
pedida en 30 de Julio de 1884 á Mr. le Barón Gustave Greindl 
por una bomba perfeccionada del sistema Greindl.

7.766. Por Real orden de 23 de Noviembre de 1885 U ex
pedida en 30 de Julio de 1884 á D. Ciríaco Astola y O rtueta 
por una nueva m áquina mecánica de propia invención deno
m inada Astolina.

7.767. Por Real orden de 23 de Noviembre de 1885 la ex
pedida en 7 de Setiembre de 1884 á los Sres. Sucesores de N. 
Ramírez y Compañía por un procedimiento que titulam os He- 
liotipia en colores para reproducir en colores los cuadros ó 
cualquier otro objeto tomado del n a tu ra l

7.768. Por Real orden de 23 de Noviembre de. 1885 el ce rti
ficado de adición expedido en 26 de Diciembre de i 883 á la 
Compañía de Fives Lille por un procedimiento para tra ta r  la 
caña de azúcar en receptáculos múltiples y cerrados.

7.769. Por Real orden de 23 de Noviembre de 1885 la ex
pedida en 5 de Julio de 1883 á D, José Reckendorfer por per 
feecionamientos introducidos en los mangos para hojas do 
cortaplum as, lápiz y otros objetos análogos.

7.770. P or Real orden de 23 de Noviembre de 1885 1a ex 
pedida en 25 de Agosto d© 1883 & D. Godofredo Burkleín por 
un arm ario-cam a-m esa.

7.771. Por Real orden de 23 de Noviembre de Í885 la ex 
pedida en 17 de Setiembre de 1883 á D. Pedro Yerat por un 
procedimiento de molienda de trigo y otros gramos por medio 
de un sistema de muela de radios repartidores denom inado 
sistem a Verat.

7.772. Por Real orden de 23 de Noviembre de 1885 la ex
pedida en 16 de Agosto de 1883 á Doña María de Gauban da 
Mont por una polaina perfeccionada con una pieza para evitar 
las heridas en el empeine del pie. ^

Madrid 27 de Enero de 1886.'= P. el Secretario, Rabión 
Salves.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in is t r a c io n  d e l C o rre o  c e n t r a l .

DÍA 6

Cartas detenidas por falta de franqueo é Mreoeién 
en estedia.

Núm. 72 Amalia Manchón.—Sevilla.
73 Domingo Pastrana,.—Sin dirección.
74 Enriqueta Van-Halen.—San Sebastián.
75 Emilio Bioche.—Zaragoza.
76 Francisca López.—Solana.
77 Felisa Arias.—Grado.
78 Gaspara M&rtínez.T-Aranjuez.
79 Hilario Sánchez.—Dai miel.
80 Yenes Reyes.—Barcelona.
81 Nicolás Redondo.—Villauuevs.
82 Teodpro Medís, villa.—Ponferrada.
83 Vicehxe García,—Daimiel. s

Madrid 7 de Febrero de 1886.«=El .Administrador, José 
Lois é Ibarra.

G a b in e te  c e n tr a l  d e T e lé g r a f o s .

Día 7

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

¡litación d® origen. Hombre y domicilio del destinatario»

Central.
Ubeda . . . . . . . . . .  Pedro García.—Aduana, 32, tercero.
S antander.. . . . . .  Celestino Otuna.— Calle Mayor,.6, cuarto.
V a l e n c i a C a s t r o . —Sin señas.
V igo.. . . . . . . . . . .  Morales.—Sin señas.
Córdoba................ José Chulia.—13rnardo Viejo, 13.
Murcia.................. Manuel Ruiz.—Príncipe, 6 y 8.
Llaries.. . . .  ___  A rsem aLáreena,—Sin señas.
Z a ra g o z a ... .  José Ruiz.—Aduana, 39, segundo, cuarto

primero.
R equena...............Valenzuek.—Cabeza, 34, principal 5.
M oníorte . Cobián.—Corredera Baja, 49.
V alencia .. . . . . . .  Manuel García.—Toledo, 9, izquierda se

gundo.
L u g o . , . . . . . . . . .  Emilio Santaeruz.—San Jerónimo, 14, te r-

v. cero.
Á rauda  Andrés Hoz.--Á reo Santa María, 25, tercero.
C astellón... . . . . .  Emilio Santacruz. — Carrera San Jeróni

mo, 15,
S evilla ... . . . . . . .  Gregorio Esteban.—Arenal, 9, principal.
Briviesca.. . . . . . .  Antonio Santos.—Fernando, 8, principal.

Norte.
Pau . . . . . . . . . . . .  Compañía Steeping Cargare.—Sin ?e~ as.
C artagena... . . . .  Ramón Gutiérrez.—Urbano, 2 , segundo.

Noroeste,
C oruña.................Vatlle hermanos Eour.—Mariscal, 3.

.. Sur.
Sevilla.. . ........... José Berlanga.— Santa Isabel,, 43, piso se*

gundo derecha.
Oeste.

A lbacete   María Lorenzo.—Humilladero, 4, tercero.
■ ««""■■■■—  ■ ■■,■■ . i ■ mmmmm

Madrid 7 de Febrero de 1886- «== P er el Jefe del Centro, 
Miguel M. Camblor.

A d m in is tra c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  N a v a r r a .

D> Carlos Cortés y Morales, Adm inistrador de Hacienda pú
blica de esta provincia.

Hago Saber que ignorándose el paradero de los señores que 
á continuación .se expresan ó sus herederos, deudores á la H a
cienda por canon de superficie de las minas y ejereicios-que se 
detallan, se les avisa por medio de este periódico oficial para 
que en el improrrogable térm ino de 45 días, á contar desde la 
presente publicación, se presenten por sí ó por medie de sus 
apoderados á satisfacer el débito que lea resulta en estas ofici
nas; pues en casó contrario les parará  el perjuicio á que haya 
lugar.

D. Francisco Iriarte, mina San Felipe; su clase plomo: en 
descubierto d« 4874-75 á 79-80.—Débito 907*40 pesetas.

Sociedad Franco-Española, mina. Santa, Cruz; su clase sul
fato de sosa: en descubierto de 1874-75 á 79-80.—Débito 978‘26.

D. Esteban Cerrión, mine San Carlos; su clase plomo; en 
descubierto de 1874-75 á 79 80.—Débito 600.

D, Miguel Villarrova, mina San Miguel; su clase plomo: en 
descubierto de 4874-75 á 79-80.—Débito i.044‘47.

Herederos de D. Pablo Esquiroz, mina Montañesa; su clase 
plomo: en descubierto ele 1874-75 á 79-80.—Débito 400.

D. Ramón Torra, mina Burugorri; su clase plomo: en d es
cubierto de 4879 40 á  8 3 -8 4 .-Débito 307*65.

D. Lorenzo Olagüe, mina San José; su ciase hierro: en des
cubierto de 1881-82 á «4-85.-D éb ito  540.

D. Ildefonso Serón, mina Farni&co; su clase hierro: en des
cubierto de 1881-82 á 83-84.—Debito 450.

I). José Gómez Huberto, mina Roca Blañen; su clase su fato 
de sosa: en descubierto de 1882-83 á 84-85.—Débito 2.213*33,

D. Evaristo Sensaud, mina Sancha; su clase plomo: en des
cubierto de 1884-85 á 85 86.-D éb ito  72 54.

Pamplona 27 de Enero de 1886.=CarloB Cortés. 3101—M

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e  la  F á b r ic a  d e  a r m a s  de  T o l edo .
Artillería .

Debiendo a Iquirirse por medio de segunda subasta púb'ica 
con destino i  las labores de este establecimiento *1.448 fanegas 
de cal de obra, se anuncia para conocimiento de todas aquellas 
personas que deseen toma? parte en la expresada subasta que 
tendrá lugar á las Dios do la tarde re í dW fo de Febrero ael 
corriente año en la oficina do la Dirección de este estableci
miento..

El precio límite que ha de servir de tipo en la subasta será 
el de una peseta y 50 céntimos la fanega.

El pliego de condiciones facultativas y económicas, así 
como la-m uestra del referido articulo, estará, de manifiesto en 
1 as oficinas cíe este establecimiento todos los días no feriadas, 
desde las once de 3a m añana hasta las cuatro de 3a tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados en papel del. 
sello áei timbre, ciase d i / ,  sin enmiendas ni raspaduras, re
dactándolas precisamente con arreglo ai siguiente modelo:

«Sr. Presidente de la Junta económica de la Fábrica de a r
mas de Toledo.

El que suscribe, vecino de ( al parte), habitante en la calle 
de (tal), número (tantos), enterad > del plisgb de condiciones y 
anuncio inserto en el número (tantos) de La G a c e t a  d e  M a d r id  
del día (tantos de tal mes), o biezi en el número (tantos) del 
Boletín oficial de esta provincia (según cite el propínente), del 
día (titníos de tal mes), documentos ambos relativos á la con
tratación en subasta pública con destino á la Fábrica de arm as 
de Toledo de i .448 fanegas de cal de obra, se compromete a 
efectuar la entrega al precio de.(tantas pesetas y  céntimos, ex 
presándolo en letra), por la unidad á que se refiere el precio lí
m ite fijado, acompañando la garantía exigida y cédula personal.

■"(Fecha'y 'firma del proponente.)»
Las indicadas proposiciones se presentarán media hora an

tes de la señalada para dicho acto, entregándolas &1 Sr. P resi
dente dé la Ju n tad o  subaste, que estará constituida con igual 
antelación, quien dispondrá sean aquéllas numeradas según el 
orden con que fueron entregadas; bajo el concepto de que una 
vez [principiado el acto de subasta no podrán recibirse m ás 
proposiciones ni retirarse las presentadas.

A dichas proposiciones habrán cíe acompaña? precisamente 
sus autores la carta de pago*que acredite haber efectuado 
en la Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en pro
vincias el o por 160 del total valor del mencionado artículo, 
con arreglo al precio lím ite lijado, pudiendo constituirse dicho 
depósito bien en metálico ó en - valores del Estado admisibles 
según la legislación vigente; advirtiendo que si el depósito se 
efectúa en valores del Estaño deberá acreditarse dicha garan
tía  por medio de la. correspondiente carta üe pago de la Caja 
general de Depósi .0,3.

Toledo 4 de Febrero de 188G,~-4ál Oficial prim ero de Ad
ministración m ilitar, Secretario, José Sierra.**» V,* B.°-=fíi Co
ronel, Presidente, Larrum be. 945— S

J u n t a  d e  l a s  o b r a s  d e l  p u e r to  d e  S a n ta n d e r .
En virtud de io dispuesto en el decreto ley de 21 de Marzo 

de 4882, que modificó el s r t. 83 de la ley de puertos, esta Cor
poración, después de ejecutada por &u cuenta ia extracción de 
los reáion .dof vapor de hierro naufrago i%dt vendo en publica 
subasta, bajo el tipo de 40 pesetas, p o r  tonelada -métrica, los 
meíieloimeutó restos depositados debajo y al Este del muelle de 
la Mónja, cotsis temes en dos cala eras tubulares de vapor, 
plancha*, escuadras, puntales, quilla, árbol de hélice, palo m a
yor, bdstccíores y asientos de máquina y  cilindros, tapas, héli
ce, ele,, t-.te., pesando en jun to  850 toneladas.

La eubásttí tendrá, lagar en las oficinas de la Junta, Mue
lle, 84, tercero, el día* i 5 de Marzo próximo, á las. doce de m  . 
mañana. -

Para tomar parte en ella se consignará previamente, como 
garantía en ia Caja sucursal de Depósitos de esta provincia, la 
cantidad de 1.000 pesetas m  metálico, que se considerará como 
definitiva al hacerse la adjudicación; debiéndose acompañar á 
cada píisgo de proposición ci resguardo que acredite haber re a 
lizado el mencionado depósito.

Las pnoposie ones se presentarán en pi egos cerrado5*, con 
sujeción al modelo qu* sigue, y cxtencidas en papel del sello 14.°

I^a Junta adjudicará la subasta al mejor postor siempre 
que su oferta cubra el tipo mínimo expresado.

En el caso de que resulten aceptables dos ó más proposicio 
nes iguales se celebrará, únicamente entro sus autores si fue
ran  las más ventajosas, una segunda licitación abierta; debien
do ser la prim era mejora que se haga por io menos de 250 pe
setas. y no bajar las sucesivas de 100.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e    con cédula personal núm . en

terado del anuncio publícalo por la Junta de obras.del puerto 
de Santander con focha 4 de Febrero últim o de las disposicio
nes vigentes acerca de las subasten públicas y de las condicio
nes y requisitos con que se venden por ilicha Corporación las 
dos calderas de vapor y todos los demás hierros, procedentes 
del Yapo? náugfrago Cid, que se hallan dv p. sitados debajo y a i

Esto del muelle de la c.o ,'iir remete & .voquirir dicho ’•
materiales por la cantidad d e . . . . .  (Aquí el importe ea.pesetas 
y en letra del tanto alzado que se ofrezca por todos los referi
dos m ateriales y efectos.)

(Fecha y firma del proponente.)
Las condiciones particulares que, además de las an terio r

mente expresadas y de las generales de obras públicas, han de 
regir en esta enajenación son las siguientes:

1.a Sera de cuenta del adjudicatario el pago de los anuncios 
de esta subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o le t ín  oficia l  de la 
provincia.

2.a Será igualmente obligación del mismo adjudicatario, y  
de su cuenta y riesgo, re tira r todos ios materiales de los sitios 
en que hoy se bailan, dejándolos librea, en el térm ino - de 60 
días siguientes al de su adjudicación en la subasta.

3.a Si no se retirasen en totalidad dichos materiales en el 
mencionado plazo, pagará el adjudicatario una m ulta de 20 pe
setas por cada día de retraso, no pudiendo este exceder de 30, 
trascurridos los cuales la Junta procederá al trasporte, depósi
to y venta de aquellos por cuenta y á costa del interesado.

4.a . El pago se verificará dentro del primitivo plazo de 60 
días y entes d© proceder á retirar los materiales en todo ó 
parte.

5.a No es admisible reclamación alguna fúndala en la can
tidad, calidad, estado y posición en que se encuentran los hie
rros y calderas, puesto que la ventarse hace por tanto alzado, 
y püede cada uno examinarlos por sí antes de bx oferta.

6.a Si se faltase por el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se considerará rescindido- A contrato con 
pérdida de la fianza.

7.a Esta será devuelta al adjudicatario cuando term inado 
el contrato no exista reclamación alguna válida contra él por 
v irtud  del mismo.

Santander 4 de Febrero de 4886.«=E1 Vicepresidente, Anto
nio de la B ehesa.=El Secretario, Enrique Gutiérrez Cueto.

944—S

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del día 24 del actual tendrá lugar 
ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Superinten
dencia, y simultáneamente en la'Delegación de Hacienda de 
la provincia de Ciudad R eal, la primera licitación pública 
para contratar el sum inistro de 290 quintales métricos ae yeso 
pardo y 170 de cemento de Portland para el servicio de las 
minas de Almadén, correspondiente ai año económico de 1886 
á 1887, bajo los tipos máximos de 4 pesetas 25 céntimos por 
cada quintal métrico de yeso pardo y 16 pesetas por cada uno 
de cemento de Portland y demás condiciones que se hallarán de 
•manifiesto en la Sección adm inistrativa de esta dependencia y 
en la citada Delegación de Hacienda.

No se adm itirá ninguna proposición que exprese los p re
cios en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y cjíía 
p&pel del timbre 11.% conformes en un todo al modelo que. ¿Ll 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y  se acampa* - 
ñará á cada una la cédula personal del postor y  la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
ai efecto la cantidad de 200 pesetas, en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales de las que se presenten en un solo punto en las 
más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo lici
tación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los . 
firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, . 
se declarará el rem ate á favor del que hubiere entregado eu 
pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y. 
del resultado de la subasta sim ultánea.

La fianza consistirá en 400 pesetas en metálica ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno da las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 5 de Febrero de Í886,=P . A., el Superintendente- - 
A dm inistrador, José Giner.

Modelo de propos ic ión .
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones oara con

tra ta r  el sum inistro de yeso pardo y cemento de Portland para 
el servicio de las minaa de Almadén, correspondiente al año 
económico de Í886 á 1887, se compromete á cuma] irlas v á rea 
lizar ol mismo á los precios de (expresado por letra) pesetas
y  céntimos por cada quintal métrico de yeso pardo, y ........
pesetas y  . céntimos por cada uno de cemento de Portland*

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 947 —s

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de G elsa.

D. Federico Ojeda Vera, Alcalde Presidente dsí. A yunta
miento de la villa d© Gelsa.

Hago saber que ignorando el paradero del mozo Manuel 
Alfredo Gonzalvo y Jarque, h ija .de  Manuel y S im ona, de esta  
vecindad, se le cita por el.présente edicto para que el día 1 4  de 
los corrientes, á las nueve de su 'm añana, comparezca en las 
Gasas Consistoriales de esta villa con objeto de ser tallado por 
haber resultado corto en el.reemplazo de 1 8 8 3 ; apercibido ave  
de no verificarlo le parará el oerjnielo que haya lagar 

Gelsa 4  de Febrero do 488G.=^E>. A lcalde, Federico fMeda 
El Secretario, Manuel More?. 3 t6 o -~ M

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las, operaciones veri fiem as en la Caja Ahorros el 

domingo 7 de Febrero de 1 8 8 6 .

NÚMERO á  XMPORTK DB LAS IMPOSiCíONES

- imposeaía» íRbww T#us \ Imwnti
■ . w  ; Apones- ^  ¿mp,,-|í St. . . sojfttÍ5&íicI¿?a. lüá. ¡i piiga

C entral — Plaza de San -  jl
M artín ..............   7 5 6  2 3 4  990 SC0.G63

Sucursal i.*—Plaza de San
Miilán, núm. l í . .   1 0 4  2 0  ¿ 2 4  i 2 6  2 0 1

ídem 2.a~-Oalle de Yalver-
. de, núm. o . . . . . . . . . . . . .  9 8  2 0  4 1 8  1 5 .7 5 1
Idem 3 .a— Galle del Glavel, ;

número 4 ..................    8 7  1 8  íGo 2 0 .4 0 2
Idem 4.a—Calle del León, 

número 3 0 . . . . . . . . . . . .  1 0 5  1 2  í r /  2 6 .1 0 1

T o t a l e s  . . . .  .  .  1 .1 5 0  3Q4 1 ,4 9 4  3 8 8 .5 1 8
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P A G O S
(EN LOS DÍAS 5, 6 Y 7 DE FEBRERO) 

núm ero é im porte de los rein tegros

R«íát^ros
FOÍ

MÍác/

I tem
« á ■

T»tal
réíat^r^.

Impon*
«n

ContraL-—Plaza délas Des- 
ealáas.... m 314 w . 'B2írm

Há correspondido autorizar, las operaciones en este día á los 
Hres. Consejeros siguientes; Duque de Veragua.^Marqués de 
Santa *Marta.==D. Santiago de Angulo.==>D. Manuel Renao y 
Muñoz.» D. Miguel Mathet y González.^D. José Fernando 
González.^D. Antonio Cantero y Seirullo.»D. Ezequrel Ordó- 
ñez.===M&rqués de. 01iva.»D.'Antonio-Gil: Leceta^B . José Al~ 
varez Mariño.^&f&rqués de Soinpsancho.»D.: J;uari Angla da y 
Ruiz.=Marqués de Bárboles.^D. Rafael de la Cruz y Ca-ppa.— 
D. Matías López.»D. José María de Pando y S&avedra.~=Bon. 
Adolfo Llorens^-D. M ariano de la Torre y Roldán.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitaras.

BARCELONA
Por t i presente tercer edicto se cita y llama al Teniente que 

filé dei batallón franco voluntarios .do la Paz D. Francisco (Jo
dia Cor bella, cuyo paradero s a ignora, para que en el término 
de 10 días, á coatar desde la publicación de este e ticto en la 
G a c ib t a . m  M a d r i d , se presente á Ja Autoridad.local del sitio 
üion.do se encuentre para que por su conducto llegue á conoci
miento de esta Capitanía general su actual residencia, y pue * 
da recibírsele declaración en ua expediente que se instruye en 
averiguación de si es ó no insolvente al pago de cierta cantidad 
á la caja da la Comisión liquidadora do los disueltos cuerpos 
trancos; ad virtiéndole de que si no lo vari dea le parará el per
juicio consiguiente y que haya Jugar en justicia,

Barcelona 23 de Enero de 4886.«EI Comandante, Fiscal, 
Francisco Oses. , .3169-—M

BURGOS
I). Eduardo Moreno Píñeiro, Comandante, Fiscal del' pri

mer batallón d@i regimiento infantería de Andalucía, nú
mero 58.

Habiéndose ausentado, de esta plaza Julio Mora Luengo, 
cabo segundo del regimiento infantería do Andalucía,, á quien 
estoy sumariando por el delito de falta ¿e presentación á ban
deras;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto llamo, cito y empla
zo al referido Julio Mora Luengo, natural de Madrid, avecinda
do en ídem, Juzgado de primera instancia de la  Universidad, de 
oficio impresor, señalándole el cuartel de infantería de esta 
capital, donde deberá presentarse en el término de 30. días, 
contados desde esta fecha, á dar sus descargos; y de no com
parecer se seguirá la causa ea rebeldía,

Y para quo conste donde convenga expido, el. presenta edic
to en Burgos á 21 ele Enero de 1888^Moreüo<==4Por su man - 
dato. José. Box. 3153—M

CÁDIZ
D. César Gírela Águila?, Teniente del depósito de bandera 

f  embarque para Ultramar en Cádiz, y Fiscal del mismo.
Habiéndose ausentado de esta plaza cometiendo el delito 

de primera deserción el soldado de la Empresa FeJíp* Eusta
quio Aleonada Mora; :

Usando da las facultades que conceden á los Oficiales del 
Ejército las Reales Ordenanzas, por el presenta primer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en el tér
mino de 30 días, á contar de la publicación del presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía, calle de 
Ja Soledad, núm. i2 t ó ante la Autoridad del punto en que se 
encuentre, con el ñn de dar bus descargos; lo que de no efec
tuarlo se continuará la causa y se le Condenará en rebeldía,

Oádig £2 de Enero de 188a«a0ósar García. 3174—M

D. César García Aguilar, Teniente del depósito de bandera 
f  embarque para Ultramar en Cádiz, y Fiscal dei mismo.

Habiéndose ausentado dé esta plaza cometiendo el delito 
de primera deserción el soldado ée la. exnp?e$a FeUp José Pó~ 
mz Tienda;

Usando de lús fáeuiiádes que cenceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente primer edicto 
tú to, llamo y emplazo ai referido individuo para que en el tér
mino de 30 días, á contar desde la publicación del presente ea 
los periódicos oñei&ks, eomp&resca en esta Fiscalía, calle de la 
Soledad, núm. 12, ó ante la Autoridad del punto en que sa en
c e n tre  con el fin de dar sus descargos;lo que de no efectuarlo

continuará la causa y se Je.condenará en ribeldía.
.Cádiz 22 de Enero de IBSCWCés&r García. .3175—M

■D. Gabriel Gil Hernández, Caballero de la Cruz de San 
F«fíií¿ndo de primera clase y de la de San Hermeiiegilíc, Ca
pitán dei cuerpo de Estado Mayor de plaza y primer Ayu
dante de la Cádiz.

Habiéndose desertado.el soldado sustituto paia Ultramar 
Bartolomé Fernández Guillén, natural de Jerez de la Fronte
ra, provincia de Cádiz, avecindado en esta ciudad, á quien es
toy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando áe las facultades que conceden las Reales Ordenan

zas i  los Oficiales del Ejército, por el presento cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al expresado sustituto, señalándole 
él castillo de Santa Catalina de. esta plaza, dónde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 días, á contar desda la p u 
blicación del presente edicto, á dar bus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado será sentenciado en rebeldía4 

•Cádiz 24 de Enero de 1886.-~Gabrisl Gil Hernández.
3170—M. "

D. Gabriel Gil Hernández, Caballero de la Cruz de San 
Fernando de primera clase y de la de- San Hermenegildo, Capi
tán del cuerpo do Estado Mayor de plaza y primer Ayudante 
de la de Cádiz.

Habiéndose desertado el soldado sustituto para Ultramar 
Santiago Fernández Baños, natural de Torrejoncilio, provin
cia de Cáceres, avecindado en Cádiz, á quien estoy sumarian
do por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el présenlo cito, llamo y 
emplazo por .primer edicto al expresado sustituto, seña lándole 
el castillo de Santa Catalina de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado será sentenciado en re
beldía.

Cádiz 24 de Enero de 4886>«*=Gabrie! Gil Hernández.
/ 3171—M ‘

D. Gabriel Gil Hernández, Caballero de Ja Cruz de San 
Fernando de primera clase y de la de San Hermenegildo, Ca
pitán del cuerpo de Estado Mayor ds plaza y primer Ayudan
te de la de Cádiz.

Habiéndose desertado, el soldado sustituto para Ultramar 
José Ariza Quiñones, natural de Málaga, avecindado en Cádiz, á 
quien estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan» 
zas á ios Oficiales del Ejército, por el presen te citó, llamo y 
emplazo por primer edicto al expresado sustituto, señalándole 
el castillo de. Santa Catalina de asi a plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del termino de 30 días, á contar desde la pu
blicación dei presente edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse e n t el término señalado será sentenciado en re
beldía,

Cádiz 24 de Enero de 1888.--^Gabriel Gil Hernández.
* 3172-M '

' D. Gabriel GH Hernández, Caballero de la Cruz de San 
Fernando de -primera ciase y de la cié San Hermenegildo, Ca
pitán del cuerpo de Estado Mayor de plaza y primer Ayudan
te de la de Cádiz. „ ,

Habiéndose desertado el soldado sustituto para Ultramar 
Nicasio Sánchez Zabala, natural de Almendralejo, provincia de 
Badajoz, avecindado en Cádiz, á quien estoy sumariando por 
ei delito de primera deserción; '

Usando de las facultades qqe conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficíales del Ejército, por el-presente edicto cito, lla
mo y emplazo por el primero al expresado sustituto, mm\&n- 
dole el castillo de Santa Catalina de esta plaza, Monda deberá 
presentarse dentro dei término de 80 días, á contar desde la 
publicación dei presente edicto, á dar sus descargos;,y de no 
presentarse en el'término señalado será'^sentenciado ^ . r e 
beldía. ;

Cádiz 21 de Enero da 1888.«**G&hriel Gil Hernández^ • •■
- . ■■■ 8i73—M /

D. Eduardo Guerra y Cayena, Alférez de navio de; lá'Á r 
mada de la dotación da la fragata Gerona, y Fiscal nombrado 
de la í-u en aria que se instruyo pon ira el marinero de segunda 
clase Manuel de los Beyes Alcalde por el delito' de segunda 
deserción.

En virtud de Jas facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales, por este mi primer edicto cito, llamo 
y emplazo al marinero de segunda clase Manuel de les Reyes 
Alcalde, hijo,do Celedonio y de Ramona, natural de San Fer
nando (Cádiz), de 35 años de edad, y estado casado, pára >que 
80 presenta-en esta Fiscalía.-en e l’término de 80 días, á contar 
del de la feche, con objeto de hacer sus descargos en las * a t na
ciones que se le signen; bien entendido que de no preseni&rse 
se lo-juzgará en rebeláis.

A bordo de la fragata Gerona, m  la bsbm de Cádiz, 425 
Enero ‘de 4888.«^VA BC-^Eduardo G uerr*.»Por ?n mandato, 
Cecilio Gómez. 3176-~tM

CARTAGENA
D. José Quintas y  Delgado, Alférez do .navio, de la Armada 

y Oficial-cíe Detall do la fragata Sagunto.
Habiéndose ausentado de ja Escuela, de torpedos el día & 

de Noviembre do 1885 el tercer Condestable Antonio Valen
cia Marín, á quien-estoy procesando por el deíUoúe deserción;

Y usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para-los' Oficiales- dé la 
Armada, per el presento llamo, cito y emplazo por este mi se
gundo edicto al tercer Condestable Antonio Valencia Marín, se
ñalándole esta Fiscalía, donde deberá presentarse personal
mente á d&x’ sus descargos en el término de 20 días; en el con
cepto que áe no verificarlo así se seguirá la causa juzgándose 
en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo de la fragata Sagunto, dársena de Cartagena 17 de 
Enero de 4888.*=rJosé QuinUs~«Por su. mandato, Antonio Fe? • 
nández. 8118—M

JEREZ  DE  LA FRONTERA 
B; Francisco RérézGoriaález, Capitán del primer batalló’©, 

del regimiento infantería de la Reina, núm. % y. Fiscal nom
brado per el

No habiéndose presentado en esta plaza al ser llamado el 
soldado de : la tercera compañía del mismo batallón y regí* 
miento Juan Molina Vellodre, le instruye sumaria por el 
delito de deserción;

usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el présente 
cito, llamo y emplazo por segunda vez al referido soldado, se-* 
SalándoleTa guardia da prevención del cuartel de Alfonso XIÍ, 
dónelo débsrá prbséñtarsá en el término de 29 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos* 

Teres de la Frontera 22 de Enero de 1886.*=Franeisco 
Pérez. . 3Í17—M •

LERIDA
D, -Norberto Bantamaria Mate, Alférez de la cuarta .compa

ñía del batallón reserva de Lérida, núm. 28, y Fiscal de dicha 
plaza.

No habiéndose presentado á la réconeentración prevenida 
por Real orden de 21 de Diciembre último el sustituto para Ul
tram ar Carlos de Gracia Miralles, perteneciente al primer reem
plazo del año próximo pasado, natural de Gracia, Juzgado de 
prin era instancia del mismo, provincia dé Barcelona, á quien 
estoy sumariando por dicha faifa;

Usando de las facultades qué en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presenta 
cito, Hamo y  emplazo por primer edicto &L expresad o sustituto, 
señaláridole el Gobierno militar de esta plaza, donde deberá 
prse.ntar.se en el término: ñe 30 días, contados desde la fecha 
de la inserción■ de-este edicto en el Boletín oficial de la. provin
cia,, á dar sus descargos en la sumaria que le instruyo por la 
expresada falta; y de no verificarlo'en el término señalado se
guirá la causa y ?&ríi perseguido y perado como desertor.

. Lérida 24 de Enero de íBBO.^Norberto Santamaría Mató.
8141—M

J u g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia

MADRID-PALACIO  
En virtud de procidencia del Sr. Juez de primera instancia . 

del distrito de Palacio de e s ta to r  te,: fecha 28 de Diciembre ú l
timo, dictada en el juicio abiatestato de Doña Carolina Serra, 
ocurrido el día 13 de dicho mes en bu domicilio, calle de Egui- 
luz, núm. i ,  piso segundo, se líacna á todás las personas que se 
crean con derecho 4 los bienes que dejó aquella señora, consis
tentes en varios muebles'y efectos de ropa;de insignificante 
valor, y en metálico 542 pesetas; la finada parece era natural 
de Barcelona, dé'"'56 Años de edad,  ̂ florista áe oficio; y se ad
vierte á los-interesadojsh.qué-deben coúeum r á dfieho Juzgado y 
Escribanía actuarla dentro dertérm iao dé SOúíás á deducir 
sus pretensiones con los 'documentos justificativos del dere
cho de que £;e crean asistidos.,

Madrid 80 de Enero, da 4886.®==Y«* Z ap a ta^ E l E s-
cribano, Enrique González-Bedraar; ■ 230—P

• •..• MADRID—UNIVERSIDAD' " • .
■ En virtud da providencia del Juzgado á« primera íastancla 

del distrito de la Universidad áe esta Corte, cita y emplaza 
por medio del pr^ento á  todas láá perséiías qúo se crean con 
derecho á la posesión del vínculo fundado por D. Juan González: 
de la Carrera sobre la casa números 8 moderno, 7 antiguo de 

- la calle de la Esperaaohla, raarizana 22, por"escritura-otorga
da en esta capital 4 8.de Abril da 47.M ante el Escribano Real 
D. Sebastián' SáneLes,; protocoládA'en'TdáRegistros del do pro
vincia, D. Pedro. Segueiros y los Cobos, que han poseído ú lti
ma mente Beñü María Lópsz.ÁrévalQ y su sobrino D. Antonio 
Inglasio López, quo fallecieron respectivamente ea 10' de •Se
tiembre de 1888 y 14 de É;¿ero de 1885, á fin de que dentro del 
término dé dos años, contados desdo lá publicación dé éste en 

l a  G ac eta  de  Ma d r id , .comparezcan. por sí ó poUmedio de apo
derado á ejercitar el derecho, de que. s© crean asistidas; con 
apercibimiento :ck que pasado dicho término se procederá d la . 

• declaración delibre de la indicada casa,;según lo dispuesto en 
■ el decreto de -ka Cortes de 15. de-Mayo ,dé iS2i. .. . .

Madrid 80 de Enevo de 4888.®a*lgid?ó E^qucr.^Ánte mí,. 
Fermín Suáres y ' Junáui %. ' - 281—P

O L V E R A  ; - _  ;
D. Josó-Aroea y  Muáo^-Ttiaa'de^prtoéra-instancia- de $si&. 

ciudad y su partido.
: Por el présente cito,, líamo y  emplazó por segunda vez á 
los que se crean .con derecho á heredar á Doña Dolores Cuenca 
Bocanegra, vecina que íúé d^ esta ciudad, muerta abinstest&to 
m  ella el día 11 de Agosto próximo pasado, para que en el tér*. 
mino do 20 dí&s, .contados desde el en que ¿parezea. esta anun- 
cio en la- G a c et a  d é  Má d r íd , comparezcan ante este Juzgado á 
hacer uso de su derecho; ’appcibiáps qúe de no comparecer les 

: parará él perjuicio:que haya lugar, ’ y ?
Dado en la emdad de O i vera' á £6 de Enero de Í886,=José 

Aroc«;»Fo? mandado de S, B., Pablo Sárratosa*,. £8£—P .

’ , ,  PUENTE DEL ARZOBISPO
D. José María .Buá-r*z Árgiblles, Juez de instrucción de este 

partido. ■ . ' v .■ .; ' ■
Por oí..presente hago saber  ̂que en este Juzgado se sigue 

causa en averig.ua&ió.B de los antoros . del Tobo de 6.000 y pico 
reales y una capa, cometido en la noche del 3 del corriente en 
lá casa de Francisco Díaz y Día a, véeinó de Belbí?, en cuya 
causa se tiene acordado expedir la, presente réquisitorla, por 
la que en nombre de S. M. la Reina (QUÍ). G.)j R-génte de |



Gaceta de Madrid.—Núm. 39  8 Febrero 1886 387
]Rdno, exhorto y requiero á las Autoridades para que por sus 
dependientes se practiquen dii'igenel&s para la busca, captura 
y  remisión á este Juzgado de expresóla cantidad en calderilla, 
y la capa fina ds «olor de pasa y eiñbozos de astracán negros, 
y  personas en cuyo poder se: halkn svno J ustifican su adquisi^ 
«ion; citándose y emplazándose igmóaeate-.p&r&.quó en el tér
mino de 10 días desde .la inserción' de este edicto én la G a ceta  
y  Boletín á los autores del robo,par** que comparezcan en ..este 
Juzgado.

Dado en Puente del Arzobispo i  -!?> do Enero .de-4888.==© 
EscribaBO, Manuel ftniroga. ; ■ -J—246 ;

' p U I G C E R D Á
D. Joaquín Moreno, Juez ..de instrocelon de esta villa y  su 

partido.
Por el presente, y en virtud de lo por, mí dispuesto en pro

videncia de este día en méritos de sumario que me bailo ins
truyendo sobre burto de 46 tablas, propias de-Doña Concep
ción de Godo!, viuda de Travy^se c'itá á D. José Rosel!, vecino 
de Tessas, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de .nueve días, á contar desde e l de Ja ,publicación de 
este.edicto en la Gaceta be Madiud, comparezca.ante este Juz
gado al objeto ce prestar declaración: como testigo en ©1 refe- 

. rido ¿sumario; bajo .apercibimiento que. d e . no comparecer je 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. . -

Dado en Puigcer.dáá 46 de.-Enero de '4888.«^Joaquín.More~ 
no.—Por disposición de S. S., Francisco • Arder! u, Escribano.

J—246
. RIBADAVIA

En nombre de S. M. la Reina D eis María. Cristina, Regente- 
del Reino, el Licenciado. .D. Indalecio Pazos Muñoz, Juez depri- 
.mera instancia del partido de.Ribad&via*

Por medio de la presente, y en la vía-y forma que mejor en 
derecho proceda, llamo á. Félix Días y Miguel Andión, de oficio 

. canteros, para que en el. término de 10 días comparezcan ante 
este Juzgado, establecido en el segundo piso de la Casa Con- 
historial do esta cabeza de partido, con objeto de declarar en 
sumaria que me bailo instruyendo sobre lesiones á Manuel Vi
llar Moreira; prevenidos que de no verificarlo Ies pararán los 
perjuicios á que. hubiere lugar en derecho.

Eibadavia 4* de Enero de 4886.=*Indalecio Pazos,—'Ante mí, 
Licenciado Gumersindo Rodríguez. 1—247

- SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
D, Francisco de Paula Áyala, Caballero de la Real Orden de 

Isabel la Católica, Juez de instrucción de esta villa y su pani* 
do de £an Martín de\V&ldeigle.sias.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F i
lomeno Chozas de la Cruz y Antonio de la Cruz Sánchez, cu
yas señas, y.demás circunstancias se expresarán á continua
ción, para que dentro del término de 10 días comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración, en la cansa que se sigue 

• contra ellos por haberse fugado de la cárcel, de este partido la 
noche de i  i  del actual; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes- y les parará, el. perjuicio -que "haya.,. 
lugar en derecho.

Asimismo suplico y  encargo A todas las Autoridades civi
les y militares y demás deperidierdes de 3a ..policía judicial se 
sirvan proceder á la busca.y captura de dichos sujetos,-y caso 
de ser habidos se pongan á disposición dé este Juzgado en cla
se de detenidos con las seguridades convenientes.

Dada en. San Martín de Yaideigiesias á- 12 de Enero de 
4886,«Francisco ele, Paula Ayak.^Ppp. mandado, de S/S.,- 

; Gregorio Martínez, ...
Señas de citados sujetos.

Filomeno Chozas'de la ’ürüzv natural de Toledo, casado con 
Petra Pérez, sin hijos, de 86'años de edad, hijo natural de Ju
liana Chozas, que le sacó ds la Inclusa,'tratante'en ganados, 
vecino de Madrid, calle del Pez, núm. 30, piso tercero, sabe 
leer y escribir, que es de cara redonda, con una cicatriz inme
diata al ojo izquierdo, color moreno, barba rubia oscura, esta
tura corta, grueso, ojos pardos claros, nariz abultada; viste 
pantalón negro roto de la parte de abajo, chaleco de estambre 
color azul, chaqueta negr?á usada, ó sea americana, con les fo
rros rotos en la parte de la espalda y bolsillo izquiex’do, camisa 
blanco, de algodón sucia, boina de paño azul deslucida y botina 
negra usada» "■ ;

Antonio de la Cruz Sánchez, natural-de Montiliaho, parti
do de Mora, provincia de Sevilla, solteroJde años de edad,
oficio herrero, licenciado del ejército do! regimiento Árellanó, 
primer batallón, primera compañía, .Residente en Madrid, que 
es de estatura regular, color moreno, ojos negros, nariz delga
d a  boca pequeña, un poco dentón, - barbilampiño, que tiene un 
hoyo en la barba, acento andaluz, no usa sombrero y si un pa
ñuelo de seda á la cabeza, botina negra punteada de color en
carnado, pantalón lié patencur con pintas, chaqueta de paño 
muy sucio y  camisa blanca de algodón. J—480

' SAN''ROQüÉ
D. Manuel de Torres y  Requena, Juez ele instrucción de este 

partido. ■ x ; ",
Por la présente requisitoria .cito* llamo y emplazo á Fran

cisco Ariza, natural de Málaga, y Antonio Rérez, que lo es de 
Antequera, para que en el término de nueve días, á contar 
desde qué aparezca inserta en la Gaceta de Madkib, se pre
senten en este Juzgado á prestar 'inquisitiva-' ,en la causa que 
se le sigue por hurto de yeguas á José Pérez Ocaña.

A la vez requiero á todas las Autoridades, civiles y milita-* 
res, G prdia  civil y agentes de la policía judicial, procedan á 
la prisión y remisión de dichos procesados á la cárcel de este 

. partido., u / ,  ■ : ■
San Roque 9 de Enero de 4888.==Mañuel de Torres y  Re- 

queiia.«Por su mandado, Gaspar Mstheos. J—484

SANTANDER
D. Vicente Pérez de Gelis, Juez de instrucción de esta eiu- i 

dad de Santander y su partido, i
Por la presente requisitoria se llama y busca k Ignacio Pe- 

rojo Puente, hijo de Ignacio y Felisa, natural de Omoño, par- : 
tido judicial de Santoña, de 16 a ñus, soltero, hojalatero, resi- i 
dente en esta ciudad, de la que desapareció el 9 de Diciembre 
último se cree que en dirección 4 Bilbao, para que en el tér
mino dé 45' días, á contar desde la publicación en cualquiera 
d© los Boletines oficial$s de esta provincia y la de Vizcaya ó en 
la G a c e t a  d e  .Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar in
dagatoria en la causa criminal que contra él y otros se sus
tancia por tobo en-la casa de Pío Santa María'Rui z, de esta ve
cindad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde» 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez nitfgo-y encargo á todas las Autoridades que cons
tituyen la policía judicial procedan á su busca y captura, v 
siendo habido le trasladen á la cárcel de este partido y íí mi 
disposición.

Dada y sellad» en Santander á 43 de Enero de 4886 ^ V icen 
te Pérez de Celie.=Por su man dad o, Jenaro Pérez. « J —182

SAN VIGENTE BE LA BARQUERA 
D. Angel Rancaño y B-¿rmúdez, Juez de instrucción de esta 

villa-de Sao Vicente de la Barquera y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Manuel, hijo de Olaya Díaz Pascua, y cuyo domicilio y do
ma» eircustancias se ignoran, para que eñ el término de 40 
días, á contar desde la inserción en la Gaceta be Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de esta requisitoria, comparezca 
ants este Juzgado instructor á declarar en el sumario que con
tra el mismo y su madre la Olaya, Díaz se sigue por hurto de 
leñas .en el monte ¿e lidias y sitio del Jalleo; apercibiéndole 
con que de no comparecer dentro-¿e dicho término será decía- i 
rado rebelde y le parará el perjuicio k qua haya lugar en de- ¡ 
rocho. ¡

Ai propio tiempo ruego y encargo á Jas Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de i& policía judicial, procedan 
4 la busca y captura del-Manuel, procesado en dicho sumario, 
y  caso de ser habido 3e-pongan á disposición ds este Juzgado 
con las seguridades convenientes, pues así lo teugo acordado 
en providencia de 41 del corriente. i

Dada en San Vicente déla Barquera á 42 de E aero de 1886.— 
Angel Rancaño.«Por mandado de S. S., Marcelo Vilfenucva-.

J—485

D. Angel Rancaño y B ’irmúdcz, Juez de instrucción de esta ; 
villa y partido de San Vicente de la Barquera. !

Hago saber que en el sumario que se instruye en este Juz~ í 
gado por hurto de dos bueyes á B. Félix Díaz Moriega, de esta 
vecindad, en el barrio de Sontillón la noche del 46 de Diciem
bre último, h© acordado se proceda á Ja detención y conduc
ción á mi disposición de José Gómez, quinto del actual reem
plazo, domiciliado en el pueblo de Okjnono, partido judicial de 
Liases* en cuyo.individuo recaen vehementes sospechas de que 
sea el autor de dicho delito, y  se cree que en la actualidad se 
encuentre en Bilbao, siendo sus señas personales las que á coii- 
tinnacióa'se expresan, como igualmente las d.e las ropas que 
vestía en la boche del suceso; debiendo advertir que se áa á 
conocer con r;I nomb.re.de Manuel, y que ya estuvo preso y pro
cesado por el Juzgado instr uctor de Llanos por hurto también 
dé dos bueyes»

Por tanto, en nombre de -S. M. la Reina (Q, D, G.), Regente 
del Reino, exhorto y  requiero, y da mi parte ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares, y mando á fes indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y detención 
de dicho sujetó, y caso de ser habido le pongan á mi disposi
ción con las seguridades convenientes,

Bado en San Vicente de !a; Barquera á 4o.de Enero de 4888.= 
Angel Ranc&ñp.«Pqr mandado .de 8. S., Ignacio María Gu
tiérrez.

Señas del José Gómez.
Estatura baja, grueso, color mereno; y viste camisa de co

lor, boina azul, tapabocas á cuadros blancos y negros, chaquets, 
de paño oscuro deteriorada,-y pantalón bombacho azul, calza 
alpargatas blancas, y no usa barba. J—250

SE V ILLA -- SAN VICENTE 
B. Fermín Abejón y Calvo, Juez ele instrucción del distrito 

de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo por tér

mino de 20 días al procesado José Ruiz Barranco, de 30 años, 
hijo de Joaquín y de Ana, natural de Málaga, vecino de esta 
ciudad, habiendo tenido su domicilio primero en la calle Pa
lomas, núm. 51, y después en la de Butrón, núm, 19, soltero, 
lampistéro, con instrucción, de estatura regular, delgado, co
lor moreno, ojos pardos, nariz y boca regulares, pelo castaño, 
con bigote y barba corta, para que durante dicho término, que 
empezará á contarse desde el día siguiente al en que aparezca 
inserta en ©1 Boletín oficial y G a c e t a  de M a d rid , se presente 
en este Juzgado, calle Cardenal, núm, 44, para notificarle el 
auto dictado declarando terminado el sumario instruido con
tra el mismo y otro por robo, y emplazarle por término de 40 
días para la remisión del mismo á la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y je  parará el perj uicio que haya lugar.

Sevilla 41 de Enero de 1886.=Fermín Abejón.=El actua
rio, José Sánchez Gómez. J—487

TOLEDO
( : D. Ramón María Pérez Carrasco, Juez de instrucción dé

esta ciudad y  su partido.
J Por el presente edicto hago saber que en sumario que me

eneu-sntro instruyendo por hurto do una manta al residente en 
esta capital I). Juan Altozano do la . R iva,ha sido declarada 
procesado, y por tanto responsable de dicho delito el'gitana 
Jerónimo Bermúdelz Moreno; natural de Casarrubios del Men
te, soltero, de 47 años, tratante y vecino de esta capital.

Y hallándose en ignorado' paradero el citado gitano Jeró
nimo Bermúdez he acordado hacerle saber su procesamiento y 
que ha quedado en libertad bajo 3a obligación apud acta que1 
constituirá dé comparecer en este Juzgado cada ocho días y 
cuantas veces fuere llamado por medio del presente.

Al propio tiempo, y á#fln de recibirle declaración de inqui
rir y líevár á efecto otras diligencias acordadas en referido 
sumario, se eiía al referido gitano Jerónimo Bermúdez, para 
que en el término de 40 días, á contar desde el en que se it*» 
serte este edicto én la Ga c e t a , de M adrid , comparezca en este 
dicho Juzgado; apercibido que de 210 verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere luga? con arreglo á la ley.

Dado ©«'Toledo á 9 de Enero dt 4888.««R^món María P. 
Carrasco.^Por m  mandado, Ventura Martín. J—190

TORRELAVEGA
I). Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se elts, llama y emplaza á Ra

món Alvarez Bueno, natural de San Juan de Poyo (Ponteve
dra), de 48 años-de edad próximamente, soltero, marinero, sin 
residencia fija/de estatura regular, rubio, cuyo paradero se ig
nora así como las demás circunstancias, para que en el término 
cié lOdías comparezcaeu ¿ste J.uzg&docon objeto de hacerle sa
ber y cumplir la condena impuesta en la sentencia dictada por 
la Sección primera de la Audiencia de lo criminal de Santan
der en la, causa seguida confra el mismo en este Juzgado por 
hurto de un buey; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Torrel&vega á 45 de Enero de 4888.*=Oecibo del 
Barco.™*Por m  mandado, Manuel F. Rubín. J—282

TORRENTE
B. Vicente González y Simó, Abogado, Juez municipal de 

la villa'de Torrente, regento el Juzgado de primera instancia 
de la misma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Codo- 
ñer Baixauli, hijo de Mariano y de Vicenta, natural de Patraix, 
vecino de Sedaví, de 34 años, molinero, á firí de que centro del 
término de 45 días, á contar desde la publicación del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado, ó se presente en las cárceles de 
este partido, de las que se fugó en 20 de Mayo del año último, 
y en las que se hallaba sufriendo prisión preventiva decretada 
contra el misoio en causa sobre asesinato de Luis Jimeno Ol
mos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo rungo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan 4 la busca y captura del significado 
Francisco Codoñer, cuyas señas personales son: estatura regu
lar, pelo castaño, ojos azules, cara, nariz y boca regulare®, co
lor sano; viste á estilo dé los de su '¿jasé, y caso de ser habido 
lo conduzcan á dichas cárceles con las seguridades convenien
tes á disposición dé este Juzgado.

Dado en Torrente á 8 de Enero de 4888.^VIcente González 
Simó.=Por su mandado, Román ChoroU. J—194

TOTANA .
D. Clemente Gano da la Peña, Juez.de instrucción áe esta 

villa y su partido.
Por la presente cédula se cita, llama y emplaza áFrancisco 

Alonso García, natural de Cuevas de.Vera, vecino de Mazarrón, 
soltero, jornalero, de ocho años de edad, cuyo actual paradero 
se ignorará fin de que denti’o del término de ,40 .días, á contar 
desde la publicación de la. presente en,.ios periódicos oficiales, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin de que le 
reconozcan dos Facultativos y declaren sobre su edad proba
ble, mediante á constar de autos se halla en la edad referida de 
ocho años y no haberse encontrado su partida bautismal y acta 
de nacimiento en ei pueblo de, su mturaleza; apercibido de que 
si no comparece en el prefijado término le parará el perjuicio 
qué haya lugar, pues así Jo hq aqpr.dado en causa sobre lesio
nes á José Yalverde.

Dada en Totana á 18 de Enero de 1888.=CIemente Cano.*** 
El actuario, Valentín Areu. J— 253

VALENCIA—MAR-
D. Jerónimo I J.oret y  Capsir, Juez dé instrucción dei dis

trito del Mar de esta capital.
Por la presente requisitoria y término dé 45 días se cita y 

llama á Aureliano Lecea Estrada, de‘25 años, platero, vecino 
que fue de Bilbao, y en ía actualidad se ignora su paradero, 
para que dentro del expresado término comparezca en este 
Juzgado ó cárceles Torrés de Serranos de esta capital ¿ r e s 
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
que instruyó sobré estafa á D. Federico Esteban; apercibido 
que de no verificarlo Ib parará eí perjuicio que haya lugar.

A la vez éncargo á todas las Autoridades civiles, judiciales 
y militares procedan por cuantos medios estén á su alcance á 
la captura del expresado procesado y  remisión del mismo é 
las indicadas cárceles, con lo que administrarán justicia.

Dada en Valencia á 40 de Enero de 4886.*=Jerónimo Lloret. 
; J-4 9 3

; VALENCIA—SAN VICENTE
D. Mariano Rubio Ignacio, Juez municipal, encargado acci

dentalmente del Juzga,do de instrucción dél distrito de San 
Vicente de Valencia.
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Por e! presóte se cita» llama y emplaza á José Rosoli* de 
unes &S años do edad, de estatura regular, color moreno, barba 
color castaño y catalán que se dice ser, para que en el preciso 
término de nueve días se presente en este Juzgado á respon
der do les cargos que le resultan en la causa sobre hurto de 
varias piezas de ropa, verificado en ki casa núm. 11 de la calle 
de Clarachet de esta ciudad; pues si no lo hiciere se le declara* 
rá rebekie y le parará el perjuicio 4 ene 'haya lugar.

Ai propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, procuren 
■la busca, captura y conducción á las cárceles Torres da Serra
rnos de esta ciudad á disposición de este Juzgado del referido 

. Kosell.
Dado en Valencia á 15 de Enero de 1888.—Mariano Rubio 

Ignacio.—Por mandado de S. S., Vicente Sánchez. J—£84

 VERSARA 

D. Manuel 4 or.so López, Juez instructor de la villa de Ver- 
gara y su pai kLO,

Hago saber que en el sumario instruido por virtud de que
rella producida por D. José Antonio. Capdevila y Vila, cuyo pa
radero se ignora, ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Bcltrán de Barcelona por supuesto delito de usurpación de 
patento tic invención de una nueva caja de fósforos, cuya que- 
relia íoé rem itida á este Juzgado por consecuencia de auto 
inhibitorio dictado por el de San Beltran, se ha dictado con 
fecha do del corritrute un auto dec'arando abandonada dicha 

' .querella, con las costas de oficio,. por no haber instado el pro
cedimiento dentro de décimo di a, á tenor de lo que determina 
el arfc. 87o de la ley de Enjuiciamiento criminal y el 52 de la 
de 30 do Julio de 1878.

Y como quiera que se ignora el actual domicilio del citado 
D. Antonio Capdevila y Viia, se ha acordado la inserción del 
presente edicto en la G a c e t a  de Madrid para que, llegando á 
m  conocimiento, pueda servir de notificación á los efeetcs le
gales oportunos.

Dado en Ver gara á 16 de Enero de 1886.—Manuel Alonso.^ 
Por su mandado* León Guereiiuinm. I—£55

~~~~ VITIGUDINO
D. Eugenio L, Bastillo, Juez de instrucción de esta villa y 

partido.
Hago saber que por el presente edicto se elia, Ikma y em - 

plaza á D. Felipe Valdés, contratista principal en las obras del 
Túnel Grande, término de Freger;eda, cuya re idenc.ía se ig
nora, para que dentro del término de ocho días, & contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca-en este Juzgado y sala audiencia del mismo á declarar en 
la causa que en el mismo se sigue con motivo de la muerte de 
varios obreros, ocurridas en el Túnel Grande referido á causa 
do una inundación de agua; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Yitigudino á Ib de Enero, de 1886.^Eugenio L. 
Bus tillo,—Eustasio García. J—195

VITORIA
I). MarLhi ÍU ’cz y Pérez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Vito* la y su í artillo.
Por-el presente cuarto edicto hago saber que habiendo des

empeñado D. Fernando Casas y Mendíbil el cargo de R egistra
dor interino dé la  propiedad ae este partido, en el que cesó en - 
Diciembre de i 871; y habiendo soiiciUdo la devolución de la 
danza qúe prestó para ©1 desempeño de su cargo, se anuncia &! 
público á fin de que las personas que tengan que deducir al
guna acción con La dicho Sr. Regís-rador interino D. Fernan
do Casas la ejerciten dentro ¿Tí termino de tres meses, á con
tar desde su o abdicación en la Gaceta d e  M a d r i d , en confor
midad al art. 306 de la Ry Hk ornearla y párrafo tercero del 
£77 de su reglamento.

Dado en Vitoria á 18 de Enero de 1886.*=Martín Pérez y 
Pérez por .?r mandado, Manuel de Pereda. J-—£56

ZARAGOZA—PILAR

' v' ]j4 Arturo Lauda y Ortiz, Juez de prim era instancia del dis
trito  del Pilar t e  la ciudad de Zaragoza.

Por el presente sé cita, llama y emplaza á todos los que se 
' crean con derecho á heredar a D. Luís Lavigne, de esta vecin- 
' t̂aa, que falleció en la misma el día 88 ée Febrero del año pró

ximo pasado 1885, para que en e.¿ término de 30 dms comparez
can á deducirle en los autos de ablutestato pendientes en este 
Juzgado; advirtiéndose que hasta ahora no ha comparecido á 
reclamarla herencia persona alguna, habiéndola renunciado 
sus hermanos D. Juan Julián y D. Juan Pedro Lavigne, vecinos' 
en Santa María ¿e Olorón (Francia,)

Dado en Zaragoza á i.° de Febrero de 1886.—Arturo Lan- 
da.=D e en creen, Mames Ariza. £88—P

ZARAGOZA—SAN PABLO
■ ■

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en providencia, de hoy dictada en causa contra Patri» 
cío Serrano y  Pascual Lafuente, de esta \ecindad, sobre dis
paro de armas de fuego y lesiones, ha acordado se cite á R i
cardo Sanjuán, casado, empleado que ha sido en el centro de 
consumos áe esta ciudad, vecino de la misma, y que se dice que 
en la actualidad se encuentra en Barcelona, para que á los 
hueve días, siguientes al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletines oficiales de, esta y aquella pro
vincia, comparezca en este Juzgado con objeto de practicar .re- 

,: conocimientos en la causa al principio nombrada.
Y para que sirva de citación en forma al referido Ricardo 

Sanjuán, expide la presente en Zaragoza á 18 de Enero, de 
1886,—¿su Escribano, Maniis, t  unz. J—£o i

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid,

Observaciones meteorológicas del día 7 de Febrero de 1886.:

TEMPERATURA ti
ALTURA ly humedad del aire ] ■ K

~rvai« BJJU5C0IÓ* fe 38TA&0&UAAS rodU6Í¿& TERMÓMETRO g
á e° y en  ̂e$a3íS Tksiy. y ¿«1

«lita»*. 3e„ . B w U j |

6 da la a i . .  705 85 4*6 —  0 8  P E  V *  fte ¡D espejeác
d c l e l a m * .  TOSTO ¡ 2 6 0 5 | Í N .. .. . .  Idasu. . sC abierto,

« td e l  d i a . . o 705 M 4 ‘6 § 2  g N Q ,, . .  Idem . JC a si cuK*
$ de la t . . .  704 82 3 5 - — 0‘4 « N .. . . . ,  ídesn . , fjNuboso.
« ( t e la  t . . . .  705*94 — 0*5 — 2*6 jN ,. . . . . .  Idom ^Despejado
9 do la a . . .  707*58 — 2 8 —  ||NN&*. íd e m ..¡I d e m .

Tem peratura m axím a del aíre, á la s o s s b r a „ 6*4
Ideiá m ínim a.........................................   6. 0 w e, .  — 2 8

Diferencia  ................ * 8*9'
Tem peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la tie rra . *0- 5
Idem  id . dentro de una esfera de c r i s t a l . . . . . . . . . . . . .  344*

Diferencia  ..................... .................. ........ 23 a
Tem peratura m áxim a á cielo d escu b ierto , jiüito á la

tierra vegetal 6  la b o ra b le . .............................         * 1 1 3
í^iem m ínima, id ................................................   «—2*8

Diferencia  .............................................. 14*1
Velocidad del viento en las últimas §4 horas (kiló

m etros).  ............................          896
Oscilación barom étrica, id. (m ilím etros). . . . . ____      3*2
A ltura id . con respecto á la m edia anual, á las nueva

do la ,n o ch e . ................... .................... . .       -4-0*6
Lluvia en las ú)timas s i  horas (mil ímetros' . . * . . * . »

Despachos telegráfico* recibidos m  el Obmrmímio ie  MadHi 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á Im nmve de la mañana, y en F ran iia  é Italm  á  Us m ié , 
el día 7 de Febrero de Í886.

AUora Xesip«ra- Dires- Futn*
b & rométiiea tara _  i ,  . .

-OC¿-?.IS)ADES. á 0o T si Ri* enerados eioa ^
? sU ?! a i r  seitoá- rt#ntó> t t e » .  Mdms»,

m  auimetroa sí

a . Sebastiáa. 769 2 2M , » Brisa... M u b oso ... ^
Bilbao. . . . . .  767*8 2*6 SE , íd e m . .  L lu v ia . . . .  Agitada
O v ied o ,,. . . .
Coruña ( 7 h.j ■ 770 4 6*8 N E . . , «  B, sve. íd em   Idem , '
Santiago  760% 5*9 N   Uüiufe . C u b ierto .,
Orense".
P o n tev ed ra . 769^0 9 (2 N . , . . .  M e r a , , - . .  »
V i g o . . . . . . . .  769*2 8 8 N .   V iento, íd e m  Tra& q.“

Oporto  76S*S 8*8 O . .   Idem ,.. íd em . . . .  A.a*m .*
L isb o a(S k .}. 768*4 8*6 NNO«.. íd e m ..  A is.nubes. Oleaje.
Cáceres , . , 7 6 6  5 7*4 N O . . . .  V .U te . Celajes.. . >.
Eadaj 764*4 I 7*5 jN .„  . . .  Calma . C ubierto. .  »

S .F e m .(7 k .)  764*7 6 0 N K . íd em *. Oesoejado. T ra»q .*
O v i l l a . . . . . .  762*5 9*2 N E . . , .  Id e m .. C u b ierto .. *
M á la g a ., . . , .  759-8 44*6 NO, ,  . Ais. nubes. Tranq-Ú
¡S r a a á d a ., . .  762*3 5*4 N . . . . . .  B r is a ..  Ñ u t e s , . . .  *

A l i c a n te . . . .  7 6 0 2  40*2 N E . . . . J  Viento. N u b o s o R i z a d a .
k u r d a . . , ; . »  759*4 8*2 NO. , . .  b n ia ( . C u b ie rw ..
V a le n c ia .. . .  76F 5  7*7 O . . . , . idejA. .  Despejado. *
P a lm a .. . . . . .  7 5 9 5  N . Vi ent o.  Cnbiért4» 5 Oleaje-
B arce lo n a ... 764*4 4*4 NJNO.-,. u&írna. M. nuboso. A .agro*

fh ru e !. . . . . .  7 6 4 ‘0 — 2*0 Nv . . . .  V.° fte . Despejado.
Sara^'oza.». .  -■> 4*2 NO. . . . .  íd e m . .  Idem , . . »
^ r i a . . . . . . .  766*4 — 4‘5 N E « . . .  Brisa . .  C.°, e s c . . t>

765 9 — 0'2 N . Gairaa . N u b oso ,.. *
,oón 766*1 0 7  N. . . . . .  B.* f te . Nieve. »
^ alladoíld.,.
:<aiamauca,. .763*4 4 0*0 N . . . . . .  V ienta. N u b o so ... &
s e g o v i a . . 7 68 'o — 2*0 NO. . - . .  BA fte , Gubi^ito. .  ■»

M a d r id .. . . .  765*8 2 6 V .°fte .. Id., nieve. %
E sco rial. , » .  764*2 4 0 N E . . , .  Brisa . .  N ieve,. . . .  »
ÍJu dadR esl. .765-0 g‘4 N. ,.*•• íd e m .. Despejado. »
ü b a c e t e . . . .  764*4 .2*2 N O . . . .  Viento. N u b e s . . . .  ^

770 2 — 2*4 N E . . . .  B r is a ..  N uboso...  ̂ •
3ris-N e¡E ,.c. 774 0 — 2*0 N N E ... íd em .,. Cubierto . %
3t. Matfeieu.. 770*6 2*8 E . . . . . .  Idem , . M am   *  .
!sla d ‘A i x . . .  763*5 — 0*2 N N E ... Viento. A is.nubes. »

M & r-riiz .,,.. 765 4 4*8 E N E .,,  B r i s a . .  C u b ie m ..
767*0 — 4*0 N . . . . . .  BA fte. íáswa . . .  .>»

? e rp iú á a ... .' 762*4 4*4 N N O ... B r is a ,,  Despejado. *
3Íci8     757*9 — 2*4 N N E ... C a t a . .  Nieve  *
f e a . . ,  * . « . .  758*5 — 0*4 E . . . „  8 .a sve. Ais, nubes, »

Som a.  759*3 4*6 N   B A fte .. Despejado. »
C ap o les.,«o. J 759'4 .3̂ 4 N E . * I d .  sve. M . .nuboso. ■»

M e r m o . . . .  ' 758‘3 4*7 .« C aim a. C u b ierto .. »
ü a l t a . . 76114 40*0 S O .. .B. B A sv e . íd e m   »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  de Correos y  Telégrafos.
S e g ú n  lo s  p a r te s  re c ib id o s , a y e r  n ev ó  en  A v ila  y G r a n a d a .

Ayuntamiento eonstitneional.de BEadriá.
Fío ee ha recibido el anuncio.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MA D R ID —Ante gran concurrencia se inauguró anteayer 
en la glorieta de Chamberí la segunda Tienda-Asile, institu
ción eminentemente benéfica que España debe á la poderosa 
iniciativa del Sr. Moret.

Se halla situada en un solar de D. Üámsso Calzada, frente 
á la iglesia, y consta de dos comedores, una cocina con un 
gran fregadero de ladrillo y piedra y una despensa, todo muy 
espacioso.

Para la instalación de la nueva Tienda han contribuido los 
señores siguientes: el Sr. Moret, á nombre de los donantes de 
la primera Tienda-Asilo, £.000 pesetas; D. Francisco Silvela, 
1.000; D. Eduardo Utrilla, 1.000; Sr. Recur, £.000; Sr. Lasala, 
&S0; Sr. Rolland, £b0; Sr, Marqués de Casa-Jiménez, £50; Don

Francisco Sánchez Pescador, una marmita; D. Ezequíel Gómez, 
tres piedras de mármol negro; D. Eugenio García, una reja 
para la ventana de la carbonera; D. Venancio Vázquez, una 
maquina de moler café; Doña Dolores Rodríguez, 40 delantales 
y 40 paños de cocina; Sr. Bautista, una docena de escobas; se- 
ñor Pinillos, una cocina usada; D. Julián Pricuets, una b&rra 
de hierro con sus ganchos; Sres. Canosa é Hijo, varios ensere* 
de cocina; D. Pablo García, Í2 docenas de tablas ripias cuadra
das; D. Miguel de Blas, un reloj para el comedor; D. Manuel 
Cebado, la cubierta para las pilastras de la portada, £0 bancos 
del comedor y 1£ banquetas, y D. Mariano Monasterio, el tri-  
llaje dei mostrador y otros objetos.

Los invitados á la inauguración fueron obsequiados con una 
comida condimentada en la Tienda-Asilo.

La Real Academia de Medicina inaugurará el sáb a d o  p r ó x i 
mo, á las ocho y media de la noche, sus sesiones públicas lite
rarias con la lectura de una Memoria del Sr. Díaz Benito sobre 
La pulmonía y su tratamiento.

El sábado siguiente se pondrá á discusión, á propuesta de 
la sección de higiene de aquella Real Corporación, el siguiente 
tema: Naturaleza del cólera, y su profilaxis y terapéutica, en 
cuya discusión tomarán parte los Profesores S im  Taboada y 
Vilanova, y acaso algunos otros.

Hemos recibido, y agradecemos, dos ejemplares de la Me
moria leída en la junta general ordinaria de accionistas del. 
Banco de Barcelona -el día % del corriente mes.

Con éxito altamente lisonjero se/ha estrenado en el teatro ds 
Novedades el melodrama en siete actos, titulado El caballo de 
cartón, muy discretamente escrito sobre el pensamiento de una 
novela de Montepío, por los'¡¿res. Gómez Erruz y Vallejo,' los 
cuales tuvieron que presentarse en escena diferentes veces al 
terminar los tres últimos actos de la obra. En la interpreta
ción de la misma trabajaron con muy laudables deseos todos 
les artistas de aquel teatro, sobresaliendo las Sras. Hijosa y 
Guillen y los Sres. Morales y Díaz. El caballo de cartón pro
porcionará muchas entradas al coliseo de la plaza de la Cebada,

E s t a d o  B h m fA n iQ ^ —Observaciones meteorológicas de la se- 
mana,—Altura barométrica máxima, 71 £,97; mínima, 705,76; 
temperatura máxima, 20°,o; mínima,—0°,0; vientos dominan
tes, O., NO., SO. y N. ,

Las variaciones experimentadas durante estos últimos días 
en la salud pública han sido muy poco importantes: se han 
aliviado notablemente los catarros de las vías respiratorias y 
han disminuido las complicaciones que suponen tales estados 
en las enfermedades crónicas del pulmón, del corazón y de los 
grandes vasos. Los reumatismos articulares agudos, las amig
dalitis catarrales y flegmonosas, las erupciones escrofulosas y 
las herpétides signen siendo frecuentes, así corno las laringo- 
bronquitis, las pleurodinias y las neuralgias intercostales y 
faciales. La mortalidad ha disminuido respecto a las semanas 
anteriores.—(Siglo Médico.)

A nuncios.

L EY  DE RECLUTAMIENTO' Y  REGLAMENTO DEL 
L  Ejército decretada en l i  áe M ió de 1885, edición ofi
cial Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid,’ núm, 4, al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar. .

SANTOS DEL DIA

San Juan de Mata, fundador; San Juveneio, 
y San- Ciríaco, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media unción 75 de 

abono.—Turno £.* impar.—F^or/tó.
TEATRO DE .APOLO.—A las ocho y media.—Turno £.•— 

(Primera secclóriJ^FlümcrwQ7nanía.—Miss Leona.'
A las diez. ~ (Segunda sección.)—El bobo.—Miss Leona.
TEATRO DE LA-■ZARZUELA.—-A las echo y media.— 

ílanlon-Lees.—El viaje á 'Suiza. ■
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho media.—El sol

dado de San Marcial-. j  -
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las odio y media.—Pun

ción %i de abono.—Turno 3.” impar.—Los Rantzau.—Iáterme- 
dios por el sexteto.

CIROO DE PRIGE.—A las ocho y media.—L a Mascota.
TEATRO DE VARIEDADES.—Á las ocho y media.—De 

Getafe al paraíso.—Entre des fuegos.—Be verbena.
TEATRO DE RELAVA*—A las ocho y media.—Turno £.'*■ 

impar.—La diva.—Año nuevo, vida vieja.—Los carboneros.— 
Circo nacional.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3,° par.— 
En plena luna de miel.—Entre hombres.—Palabra de honor.— 
La primera prueba. :

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—A real y itie** 
dio ¿a pieza.—Ir de pesca.—Miss Eva.—A real y medio la pieza*-

TEATRO DE NQVERÁDES.--A las ocho—(Primera sec
ción.)—Por ir al baile.

A las nueve y media.—(«Segunda sección.)— El caballo de 
cartón. ' '


